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EXPOSICION DE MOTIVOS 

El hahlar del adulterio como delito es como hablar -

de un tema en la actualidad de poca importancia, eso, es lo 

que piensan en su gran mayorla los tratadistas del derecho, 

por la dificultad que entraña su comprobación, en cuanto 

los elementos que integran su tipo (domicilio conyugal o 

con esc~ndalo). Pero si nos ponemos un poco a ver el fondo 

de este delito, comenzaremos a encontrarnos que en la histo 

ria r.omo en la actualidad, es una conducta que se da en fo~ 

ma continua, basada sólo en el egoismo propio del hombre 

que no reflexiona en el cúmulo de problemas que su actuar -

trae consigo una familia relegada a un segundo término, los 

cuales cuando se dan cuenta de la situación que viven sus -

padres tienen que enfrentarse a una triste realidad, si tan 

sólo por un momento los padres adülteros se pusieran a pen

sar en el dolor que se causa a los hijos y al cónyuge ino-

cente enmendarlan su conducta. Personas que se olvidan de 

todo respeto y consideración hacia los demás y a si mismo.

Personas que encerrados en su propio mundo y vanidad sólo -

buscan la satisfacción propia de su instinto y el de dejar_ 

la imagen de macho o de libertad absoluta sobre su propia • 

persona, 

Lo anteriormente señalado fué el motivo por· lo que· 

me llevó a detenerme en un est~dio más profundo de este de· 



lito pocas vece· sancionado no obstante del daño infringido, 

delito el cu~l no sólo merece un tratamiento m~s severo, s! 

no que es necesario la modificación en cuanto a los elemen

tos que integran el tipo, como son el elemento local y el -

elemento modal, aunado J esto también se debe de contemplar 

el actuar de personas casadas que sostienen relaciones eró

ticas con otras del mismo sexo, porque aqul la conducta de

ja mucho que seílalar sobre la moralidad de los sujetos acti 

vos del illcito. 

Ahora bien, por ser un delito de naturaleza dolosa -

debe de tomarse la tentativa del delito como punible, y de 

igual forma no debe existir la exigencia de que dicha con-

docta sea por medio idóneo, sino también no idóneo, porque_ 

e~ cualquiera de las formas que se lleve a cabo la inten- -

ción de la consumación de la conducta. 



1 H T R o o u e e 1 o N 

La Idea del matrimonio se revela, según la ley natu

ral, por esa congénita inspiración del alma que se llama 

amor, y que mueve a las criaturas racionales al instinto de 

seo de unir su propia persona a la personalidad de otro se

mejante suyo. Esta unión tiene su ralz primordial y más p~ 

ra en el afecto espiritual y por lo mismo en el vinculo de_ 

las dos personalidades morales. El amor purificado en su -

concepto más sublime, tiende a la posesión de la persona 

amada, y se siente satisfecho si se ve correspondido por 
: 

igual afecto, y no está satisfecho y tranquilo si tal reci-

procidad no implica la condición de ser perpetua, y tampoco 

se muestra satisfecho si tal reciprocidad es exclusiva de -

tal suerte que la persona amada debe.entregársenos de mane

ra total, as! como nosotros nos entregamos. De tal manera_ 

que la expresión en que se manifiesta el más puro concepto_ 

de amor es lo que en forma vulgar instintivamente se repite 

y ~e esculpe en ·las siguientes palabras: "ERES M!A, SOLO 

M!A, SIEMPRE HlA, SOY TUYO, SOLO TUYO, PARA SIEMPRE TUYO",-

en esta fórmula que se manifiesta espontáneamente en el co

razón en todo aquel en quien los efectos impresos por Dios_ 

en el alma humana no estén pervertidos por la corrupción. -

De lo cual la esencia del matrimonio es la perpetuidad y la 

exclusividad absoluta. 



El deber de la fidelidad conyugal, es pues, indiscu

tible, y es deber juridico porque el otro cónyuge tiene de

recho correspondiente de exigir su observancia. De ah! que 

la violación de este derecho sea reprobable as! ante la ley 

moral como ante la ley jurídica, y hay adulterio tanto si -

la infidelidad la comete la esposa en perjuicio de los dere 

chos del marido, así como si el marido los comete en perju! 

cio de los derechos de la esposa. 

Es fuera de duda que la sociedad conyugal, desde el_ 

punto de vista de los derechos pertenecientes a un cónyuge_ 

sobre el cuerpo del otro cónyuge, se apoya sobre el princi

pio absoluto de la igualdad. Por lo cual deberá considera~ 

se delito lo mismo en el hombre que en la mujer, de lo cual 

tanto el uno como el otro tienen igual derecho a la fideli

dad conyugal. 

Por lo cual se pretende poner sobre la balanza esta_ 

igualdad de derechos de ambos cónyuges en la familia y ha-

cer que de esto dependa la solución del presente problema.

"DlFlCULTAD DE LA COMPROBACION DEL CUERPO DEL DELITO DE 

ADULTERIO V SUS POSIBLES SOLUCIONES". Oe lo anterior nos -

hace reflexionar sobre la importancia jurldica de esta fig~ 

ra "EL ADULTERIO", el cual es un delito que se da en forma 

continua y por gran parte de individuos, entonces porque el 

delito de adulterio va desapareciendo lentamente de legisl! 

clones modernas, y en aquellas en que todavla perdura su 



aplicación se disminuye por los cambios habidos en el pens~ 

miento cultural, sin embargo la realidad es que no podemos 

borrarlo de, nuestro pensamiento y deseo en las legislacio-

nes en que todav!a persiste ni desconocer su textura t!pica 

en los códigos. 
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CAPITULO 

EL DELITO Y SUS ELEMENTOS 

EL DELITO. Acto u omisión que sancionan las leyes -

penales. Acción punible entendida como el conjunto de los 

presupuestos de la pena. Infracción culpable de la norma -

penal. Su con'cepto ha variado en el tiempo, según la doc-

trina y las legislaciones, sin embargo, en términos genera

les, se le reconocen las siguientes caracteristicas: Deli

to es, partiendo desde la definición 'Acción tlpica, antij! 

rldica, culpable, punible': esto se deduce: Es una acción -

penal humana; lo que no es acción no interesa al Derecho P!!_ 

nal, tlplca porque la acción debe concordar con lo descrito 

en la norma penal, antijurldica porque la acción debe opo-

nerse al orden jurídico penal vigente y no estar justifica

da por una causa de exclusión del Injusto. Culpable, por-

que puede Imputarse al autor, intencionado o negligente del 

delito cometido, dada la relación de causalidad existente -

entre el agente y su acción. Punible, porque está sancion! 

do expresamente con una pena señalada en la norma penal. 

(1) 

La palabra delito, proviene del latln delito o deli~ 

tum, supino del verbo delinqui, delinquere, que sfgnifica -

desviarse, resbalar, abandonar. El maestro Carrara habla -

(,IJ.- O!AZ DE LEOll, Marco Antonio. Ob. cit. págs. 582-583. 



de abandono de una ley, cometer una infracción o una falta. 
(2) Para el autor Frank, él define el delito como la viol~ 
c1ón a un derecho fundado sobre la ley moral. (3) Para Pe
sina el delito es la negación del derecho (4); para Romagn~ 
si, delito es el acto de una persona, libre e inteligente.
perjudicial a los demás e Injusto (5), y para Ros si, consi.! 
te en la i~fracción de un deber exigible en dano de la so-
ciedad o de los individuos. Para Francisco Carrara, princ1 
pal exponente de la Escuela Clásica, define al delito "como 
la infracción de la ley del Estado, promulgada para prote-
ger la seguridad de los ciudadanos, resultante de un 
acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmente i~ 

potable, y políticamente dañoso. (6) Rafael Garófalo, sa-
bio jurista del Positivismo, define el delito natural como 
"La violación de los sentimientos altruistas de probidad y 
de piedad, en la medida media indispensable para la adapta-
ción del individuo a la colectividad. (7) Para Edmundo 
Mezger, el delito es una acción punible; esto es, el conju~ 
to de los presupuestos de la pena. (8) Mezger elabora tam
bién una definición juridico-substancial, al expresar que -
el delito es una acción tipicamente antijuridica y culpable. 
(9) Para Cuello Calón es la acción humana, antijuridica, t! 
pica, culpable y punible. (10), por su parte Jiménez de 
Asüa textualmente dice: "Delito es el acto tlpicamente ant! 
juridico, culpable, sometido a veces a condiciones objetivas de -
penalidad, imputable a un hombre y sometidos a una sanción pe--

(2).- CARRARA, Ob. cit. Vol. 1, pág. 6D. 
(3).- FRANK, ob. cit. pág. 134. 
(4).- PESSIJIA, oh. cit. pág. 95. 
(5).- ROMAGNOSI, Génesis del deritti penal inciso 55. 
(6) .- CARRARA, Vol. 1, ob. cit. pág. 6D. 
(7) .- JlMENEZ DE ASUA, Tratado de derecho penal, ob. cit. pág. 4D. 
(8).- VILLALOBOS,. lgnacio. Ob, cit. pág. 2Dl. 
m .- CASTELLANOS TENA, FERNAr:DO, ob. cit. pág. l~~. 
(10).- CASTELLANOS TENA, FERNANDO, oh. cit. pág. 130. 



nal". (11) Para Grispigni el delito es todo hecho al que -

el ordenamiento u ordenación jurídica liga como consecuen

cia jurldica una pena. 

Verdaderamente son numerosos los penalistas que han_ 

pretendido dar una noción o un concepto del delito, tarea -

muy dificil de conseguir en un plano de absoluto y de cará~ 

ter general, pues un concepto de ralz filosófica verdadero_ 

para todos los tiempos y para todos los paises, respecto de 

si un hecho es o no delictivo, no se ha conseguido aún, lo 

cual resulta perfectamente explicable si se tiene en cuenta 

que el delito hunde sus ralees en la vida social, económica 

cultural y jurldica de cada pueblo y en cada siglo. E~ co~ 

secuencia, la noción de delito deberá necesariamente seguir 

las viscisitudes de esas distintas parcelas señaladas en la 

vida de cada nación y ha de cambiar el compás de las mis- -

mas. Por consiguiente, lo ayer penado como delito, actual

mente puede no serlo y viceversa. Sin embargo para dar un -

concepto siquiera sea de carácter provisional, el delito lo 

podemos definir como lo establece el maestro Jiménez de 

A•úa que "' tu<ld acción (u omisión), antijurídica (t!pica), 

y culpable (sancionada con una pena). (12) De esta· manera, 

puede señalarse lo siguiente: 

al.- El delito es un acto humano, es un actuar (a a~ 

ción u omisión). Un mal o daño, aún siendo muy grave, tan

to en el orden jur!dico individual como en el colectivo, no 

i1Tf:71:"ASTELLANDS TENA, Fernando. Ob. cit. pág. lJD. 
(12).- JIMENEZ DE AGUA, Ob. cit. pág. 40. 
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es delito si no tiene su origen en un comportamiento humano. 

Los hechos de los animales, los sucesos fortuitos, como los 

extraños a la actividad humana, no constituyen delito. (13) 

b).- El acto humano ha de ser antljurldlco, ha de es--

tar en contradicción, en oposición, a una norma jurfdica,' 

debe lesionar o poner en peligro un inter~s jurldlcamente -

protegido. (14) 

c).- Además de esa contraposición con la norma jurldl

ca, es necesario que el hecho est~ previsto en la ley como 

delito, que se corresponda con un tipo legal; es decir, ha 

de ser un acto tlplco. No toda acción antljurldica consti

tuye delito, sino que ha de tratarse de una antljurldlcidad 

tipificada. (15) 

dl.- El acto ha de ser culpable, imputable a dolo o in 

tenclón o culpa o negligencia; es decir, debe corresponder_ 

subjetivamente a una persona. (16) 

e).- El acto humano (acción u omisión), debe estar sa~ 

clonado con pena, pues de ah! deriva la consecuencia punl-

ble. Si hay conminación de pena, no existirla delito. (17) 

í).- 5i concurren todos estos elementos, habrá deli- -

to, al faltar alguno de ellos (por ejemplo, no ser antijur! 

dlco el hecho al haber una causa de justificación, legitima 

(13).- MARQUEZ PIÑERO, Rafael, ob. cit. p~g. 133. 
(14).- HARQUEZ PIÑERíl. R~fa•l. Oh. cit. nag. 133. 
(15) .- MARQUEZ PIÑERO, Rafael. Ob. cit. pág. 133. 
(16) .- MARQUEZ PIÑERO, Rafael. Ob. cit. pág. 133, 
(17).- MARQUEZ PIÑERG, Rafael. Ob, cit. pág. 133. 
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defensa, estado de necesidad, o no ser imputable como en el 

caso de un loco), no habrá delito. 

El DELITO Y SUS FORMAS 

Las formas que la conducta puede revestir son: 

1.- ACCION. 

2.- OMISION. 

J.- COMISION POR OMISION. 

Empezaremos por estudiar lo que penallsticamente de

be entenderse por ACCION, evidente resulta que el concerto_ 

denota por si mismo un actuar positivo, un hacer que que- -

branta una norma de carácter prohibitivo. 

OM!S!Otl, e.ntraila o significa un actuar negativo, un 

no hacer que quebranta una norma de carácter dispositivo, -

los ejemplos clásicos en la doctrina de uno y otro caso son 

el homicidio por la acción y el encubrimiento por la omi- -

si ón. 

Ahora bien, para entender lo que significa "comisión 

por omisión" se tiene que interpretar sistemáticamente am-

bas nociones y ~malgamarlas en un mismo contexto para lle-

gar a conciuir que para la existencia de la comisión por 

omisión se requiere primeramente una omisión, un no hacer -

que traiga consigo un quebrantamiento de una norma disposi-
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tiva, lo cual debe tener una consecuencia mediata, querida, 

admitida o consentida por el agente, misma que implique la 

obligación de evitar el resultado antijurfdico, pudiendo y 

debiendo hacerlo. 

Lll TENTl\TlVI\ 

Definición: Hay tentativa punible cuando con la fi· 

nalidad de cometer un delito se realizan actos u omisiones_ 

idóneos dirigidos inequfvocamente a consumarlo, si el resul 

tado no se produce o se interrumpe la conducta por causas -

extrañas a la voluntad del agente. 

Es muy importante hablar sobre esta figura jurfdica, 

para en su momento encuadrarla en la figura jurfdica motivo 

de la presente tesis. 

Se puede entender válidamente que ella existe desde_ 

la exterio~ización de la decisión de cometer un delito has

ta el momento anterior a la consumación del mismo. La ten

tativa fundamenta su existencia jurldica en que la norma e! 

time como delito no sólo la conducta antijur!dica que lesi~ 

na un bien tutelado penalmente, sino también a aquel acto - ' 

que pretenda esa lesión infructuosamente. 

Ahora bien, el punto neurálgico consiste en· la deter 

minación de la ratio de la punib1ltdad en la tentativa. A 
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este efecto, a través de la historia del pensamiento jurfdl 

co-penal, se han estructurado variadas y diversas corrien-

tes que han pretendido el problema. Resulta de interés el 

análisis de esas principales posturas. 

Ferri: Sostiene que la tentativa debe castigarse en 

cualquiera de sus momentos, toda vez que en todos y cada 

uno de ellos se revela peligrosidad. 

Carrara: Creyó resolver la cuestión planteada funda

mentando la punlbllldad de la tentativa en el peligro corri 

do por el bien tutelado. 

En mi particular punto de vista la teor1a sosteriida_ 

por Ferri, es adecuada al delito de adulterio toda vez que 

los sujetos activos realizan todos los actos tendientes y -

necesarios para que se de la relación y no por el hecho de 

que hubiera quedado incomprobado,el delito consumado debe -

quedar impune la conducta de los sujetos activos. 



CAPITULO 11 

El ADULTERIO A TRJIVES DE LA lllSTDRIA Y llASTA NUESTROS DIAS 
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CllPlTULO 11 

El l\OULTERIO 11 TRllVES DE Lll "lSTORlll Y "llSTll NUESTROS OlllS 

El adulterio ha sido castigado con severidad en casi 

todos los pueblos, conteniéndose cruellsimas penas contra -

los adülteros. Los antiguos egipcios imponian por este de

lito la castración, creyendo hallar en esta barbarie cierta 

especie de proporción entre el delito y la pena; pero des-

pués daban al hombre mil azotes y cortaban la nariz a la mu 

jer. Los lidios establecieron contra este delito la pena -

de muerte, los brahamas condenaban a las mujeres adülteras 

a ser comidas de los perros; los judlos apedreaban a la mu

jer, y sobre sus·cenizas levantaban un cadalzo en que daban 

garrote a su cómplice. Los hebreos ünicamente cometla adul 

terio la mujer infiel a su marido; es decir, que no era de

lincuente el hombre que rompla la fé conyugal. El rigor 

era tan grande que se presumía por el simple hecho de que 

la mujer estuviera sola con otro hombre por breve tiempo. 

La pena originaria fue la de lapidación, esta forma de eje

cutar la p~~a ~e muerte se completa luego, entre los he

breos, con otra más, la horca y el fuego. Los romanos imi-

t~ron J lo~ ~r.tigUG$ egi~r~os, y dc~pué~ recurriere~ a va-

rias penas, incluso a la capital, as! por ejemplo ~ólo se -

penaba el adulterio de la mujer adúltera, y en el antiguo 
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derecho, el hombre era el dueño de la acción, pues en época 

de Rómulo, el marido con su consejo de familia no sólo per

seguía a la ádúltera, sino que era el árbitro en cuanto a -

su penalidad. después conforme a la ley Julia de Adulte· 

riis, se declaró público este delito. La acción para pers~ 

güira la adúltera prescrlbia a los 5 año<, y esta acción· 

si hubo reconciliación y ésta se presumla si no se arrojaba 

de su lado a la adúltera. (18) 

La penalidad de la adúltera en Roma varió en el de-

curso de los tiempos. En los más primitivos, el marido te· 

nia derecho de darle muerte. Durante la República, la pena 

sólo fue de destierro, pero al aumentar la corrupción, :se · 

establecieron penas más severas. En la Lex Julia de Adult~ 

riis se ca'stigó el adulterio con relegación. Constantino· 

impuso la pena de muerte, pero Justlniano modificó esos ca~ 

tlgos, en cuanto a la mujer adúltera, ordenando que fuera • 

azotada y recluida en un monasterio, de donde el marido la 

podio sacar a los dos años, o de lo contrario, quedaba alll 

como monja, los demás codelincuentes siguieron conminados · 

con la pena capital (Parte 7). 

La ley I, titulo 7, libro 4 del Fuero Real; ponla a· 

los dos adúlteros en poder del marido para que dispusiera a 

su arbitrio de sus personas y de sus bienes de cualquiera · 

de loo das d~lincuentes que tuviesen hijos legitimas que 

los heredasen. 

( 18).- ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEBA, Ob. cit. págs. 532·534. 
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La ley l, titulo 21 del Ordenamiento de Alcalá, dió 

facultad al marido para matar a los adúlteros, sorprendién

dolos en el mismo acto o in fraganti, con tal que al mismo_ 

tiempo qutase la vida a los dos, y no a uno solo, pudiendo_ 

matar a entreambos sin duda para evitar de esta manera que_ 

el marido de acuerdo con su mujer matase a un rival ~nemigo 

suyo, o de act1erdo con 11n tercero matase a su mujer. Mas 

como podía suceder que el marido no quisiese o no pudiese -

usar de tan terrible permiso, dispuso esta misma ley, con 

arreglo a la del Fuero Real, que si el marido acusase y pr~ 

bare el delito, fuesen puestos en su poder los adúlteros, -

para que de ellos y sus bienes pudiesen hacer lo que m~s 

les acomodase. La Ley del Toro (Ley 5, titulo 28, libro 12) 

previno que el marido que de su propia autoridad mataba a -

los adúlteros, aunque fuese en el lecho o in fraganti deli

to no ganase la dote, ni los bienes del muerto. (19) 

Derecho Español.- La noción de adulterio se vincula_ 

a la infidelidad de la mujer, porque ésta es contada por el 

lecho de su marido non de ella, como dicen Las Partidas, si 

bien para otros efectos estas leyes reconocen que puede ser 

dable, cuando es entre dos personas casadas, la consumación 

del delito se reputa esencial, aunque a veces basta la pre

sunción. En las .leyes dél 62 se dice: ... D fallándolos -

en casa escondidos seyandolos ambos enfamados de iste peca

do~, aunque por ser o tratarse de una ofensa a la fé conyu-

~CRICHE, Joaquln. Diccionario razonado de legislación y juri~ 
prudencia, págs. 
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gal y a los derechos del marido, no debe existir adulterio_ 

hasta que se celebre el matrimonio no era válido. Pero las 

Leyes de Toro lo pusieron en duda, y en las recopilaciones 

rechazaron esta defensa de las adúlteras, facultando al ma

rido para acusarlas como si el matrimonio fuera válido y 

verdadero. 

La penalidad del adulterio fué muy dura en el Dere-

chó Español. El Fuero Real ponla a los adúlteros a la dis

posición del marido. Las Leyes de las Partidas, después de 

señalar los grandes males y daños que resulten de este deli 

to, adoptan las disposiciones que dió Justiniano de su nove 

la Jnstituta. La legislación volvió al viejo criterio ~e -

entregar los culpables al marido, dejando a su arbitrio su 

persona y bienes, pero no puede matar a uno y dejar al 

otro, pudiéndolos a ambos dos matar, de su propia autoridad 

en caso de sorprenderlos in fraganti adulterio, pero en tal 

caso no gana la dote ni bienes. 

Derecho Argentino.- La facultad de matar, por la pr~ 

pia autoridad del, marido, en caso de delito de adulterio, -

funcionó como causa de justificación en cualquiera de los -

cónyu~es ultrajados, fuera del hombre o la mujer. 

Legislaciones Vigentes.- En los actuales códigos vi

gentes penales perviven la mayor parte de esas normas que -

imperaban en los anteriores derechos. 
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Derecho Francés.- El adulterio sólo se comete por la 

mujer; el marido es el único que puede denunciarlo, y el 

mismo si ''toma de nuevo a su mujcr 1
•, hace cesar la condena 

(Arts. 336, 337). El cómplice de la mujer adúltera será 

castigado con la misma pena de ella, y las únicas pruebas 

que pueden admitirse contra el adulterio en complicidad, 

son, a más del delito flagrante, cartas y otros papeles es

critos por él. El hombre sólo comete delito de concubinato 

cuando tenga la manceba en la casa conyugal, La querella -

corresponde a la esposa. De Idéntico tenor aunque con va-

riantes de forma, son las disposiciones del código belga. 

Derecho Alemán.- El adulterio será castigado con prl 

sión hasta de 6 meses en la persona de la mujer culpable y 

de su codelincuente. Cuando por causa de adulterio se ha -

disuelto el matrimonio. La persecución se inicia por quer! 

11 a. 

Derecho Italiano.- Se castiga el adulterio de la mu

jer, y con mayor pena sus relaciones adulterinas. También 

se sanciona al codelincuente. Sólo se persigue el delito -

por querella del marido. El hombre únicamente es culpable_ 

de concubinato, y la misma acción se señala a su manceba, y 

éste se perpetüa por el hecho de tener "concubina en la ca

sa conyugal o notoriamente en otra parte", el delito es pe~ 

seguible por querella de la esposa. La adültera no es punl 
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ble cuando el marido la habla inducido o incitado a la pro~ 

titución, o bien hubiera obtenido ventajas de la prostitu-

ción de ella. NI la adültera ni el concublnario son puni-

bles si aquella o é$te estaban legalmente separados por cul 

pa del otro cónyuge, o bien abandonado por él injustamente. 

El cónyuge legalmente separado, que tenga culpa, recibe pe

na atenunada, si comete adulterio o amancebamiento. 

El Derecho Suizo.- R•gula el adulterio, como delito_ 

contra la familia, slo distinciones de sexos: es decir que 

lo mismo es adültero el hombre que la mujer que quebranta -

la fidelidad conyugal. Delito que se persigue por querella 

del ofendido. No tiene derecho de querellarse el cónyuge 

que ha cometido el adulterio o lo ha perdonado. El juez 

puede exigir al delincuente de toda pena si en el momento -

de cometerse el hecho, la vida comün. de los esposos habla -

cesado. Otros códigos modernos no configuran en su texto -

el delito de adulterio, estimando que la sanción suficiente 

a dicho delito es el divorcio, ejemplo: Códigos de Rusia, -

Dinamarca. 

Existen otras legislaciones como Nicaragua, El Salv! 

dar, Honduras, Guatemala, Ecuador, por citar algunos de 

ellos, que no hacen disli~ciones entre marido y mujer. :Jal 

quiera de los cónyuges es adOltero si quebranta la" fideli-

dad, encuadrando este delito contra la familia. 
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Derecho Mexicano.- En sus orlgenes la lapidación era 

la pena, en otras tribus, como ocurrla entre los indlgenas_ 

que poblaban el interior de las regiones que hoy constitu-

yen los Estados de Venezuela y Colombia, se castigaba el 

adulterio hasta con la muerte. El derecho mexicano no hace 

distinción entre el hombre y la mujer, cualquiera de los 

cónyuges puede ser adültero si quebranta la fidelidad cony! 

gal, pero exige para el adulterio que será castigado cuando 

se "haya cometido en el domicilio conyugal o con escándalo". 

En los Derechos de Uruguay, Cuba, Colombia y Costa -

Rica, no figuran el delito de adulterio, ni el de amanceba

miento. 

He aqul el resumen de nuestras leyes sobre las penas 

de adulterio a travªs de la historia, haremos una breve re

ferencia a algunas de ellas, por citar a las más importan-

tes o aplicadas en forma más frecuente: 

CDNCLUSIDN: 

La pena de muerte es demasiado rigorista, y no tiene 

proporción ni analogla con el delito; la pena de azotes se_· 

contraria a derecho y a las buenas costumbres; la de poner_ 

a los adúlteros en poder del marido para que disponga de 

ella como quisiere, equivale a volvernos legalmente en este 

punto al estado natural en que no habla leyes, pues por 
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ella se resucita la venganza Individual, cuya supresión ha

bla sido uno de los principales objetos de la Institución -

de la sociedad civil, y se orilla a líl ley por la venganza, 

que siendo•arreglada por la razón y la Justicia debla ejer

cerse siempre con utilidad del ofendido y del ofensor. ¿Se 

funda acaso esta pena en que la mujer era considerada como 

propiedad del marido? y acaso en la actualidad ¿No existe -

acaso vigente este principio, aunque en forma simulada?. La 

razón ha asacado a las mujeres de la degradación, y las ha 

restablecido de Igualdad (Art. 4 constitucional), y las ve 

como compañeras de los hombres, no como bienes muebles o 

ralees, o esclavas. La ley que permite al marido quit~r la 

vida a los adúlteros que sorprende en el lecho, adolece de_ 

los mismos vicios, reviste a un hombre que fuera de si de -

la sagrada autoridad de magistrado, haciéndole juez en su -

propia causa, entrega al furor ciego la espada que nunca d! 

be empuñar, sino la Impasible justicia, expone al ofendido_ 

a ser victima de los esfuerzos reunidos de los dos ofensa--

res; y prepara tal vez un plausible protesto a algún marido 

Inicuo para deshacerse traidoramente de una mujer a quien -

aborrece, o de un rival o enemigo que le hace sombra, pues_ 

no estS bastante precavido este riesgo con la condición se-· 

g~n el concepto·del marido que mata a los dos o, a ninguno, 

condición que se debe de verificar absolutamente sólo en el 

caso de que sea posible. 
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Por esto, han caldo en desuso estas penas, de suerte 

que ya no se le ve la de muerte, ni la de azotes, ni la de 

sujección a la venganza o capricho del marido, y aún la ley 

3 titulo 20, libro 12, Nov. Rec., prohibe a todos tomarse -

por si mismos la satisfacción de los agravios que se le ha

gan, y reservará a la justicia el derecho de castigar a los 

ofensores. No obstante, si el marido matase a los adúlte-

ros en el mismo acto del delito, tendrla una excusa de su -

arrojo en el justo dolor que debió causarle el ver por sus 

propios ojos mancillado su honor, ese honor peculiar que a! 

quieren los maridos el dla de su matrimonio, y que una opi

nión muy peculiar o singular les hace perder cuando sus mu

jeres se deshonran. 

Si han caducado las penas designadas por las leyes -

¿CuAl será ei ¿astigo que deba imponerse a los adúltefos?. 

En el adulterio como en cualquier otro delito ha de tomarse 

para la pena, el daño causado por el ofendido y a la socie

dad. La satisfacción pecuniaria será oportuna para alguno_ 

de los indicados perjuicios, por ejemplo, la honorabilidad, 

seria imposible de parte del adúltero, y sólo cabe en algún 

modo el de la adúltera que de pruebas nada equivocas de un 

sincero y cordial arrepentimiento, con respecto a la socie

j9d el daílo que :ausa el adúltero no es de muchd Lbn~ide~a

ción, la alarma recae sino solo sobre los hombres 'casados. 



CAPITULO 111 

CONCEPTO DE ADULTERIO 
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C/IPITULO 11 

CONCEPTO OE /IDULTERIO 

La comparación legislativa, nacional y extranjera, -

enseña que no hay un concepto unitario juridico de lo que -

se~ considerado como adulterio, pues hay legislaciones que 

sólo consideran posible sujeto activo del delito a la mujer 

casada y no al hombre casado, entendiendo que éste sólo pu! 

de cometer concubinato. Lo que hace una vez m~s la necesi

dad de una definición unitaria en los códigos penales, ind! 

pendientemente de los progresos en la cultura de cada uno -

de ellos, el adulterio debe ser definido de igual forma en 

todos los estados integrantes del pals mexicano. 

/IOULTERIO,- En su moderno significado general o co-

mün, que es el que corresponde al derecho civi 1. El adulte

rio es la "la violación de la fidelidad que se deben recl-

procamente los cónyuges consistente en el ayuntamiento se-

xual realizado entre persona casada de uno u otro sexo y 

persona ajena a su vinculo matrimonial". 

ADULTERIO: Desde el punto de vi•ta gPnérico y gra!'l.~ 

tical encierra la idea de engaño, falsificación o altera- • 

clón en peor de alguna cosa o ayuntamiento carnal llegl~imo 

de hombre con m~jer siendo uno de los dos casados. 
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ADULTERIO.- Para Antonio de P. Moreno lo define: 

''AyuntamiPntn ilPgitimo de hombre con mujer, siendo uno de -

ellos o los dos casados, cometido en el domicilio conyugal o 

bien con esc.\ndalo". (22) 

ADULTERIO: Para González de la Vega "Ayuntamiento se-

xual entre persona casada y persona extraña a su vfnculo ma-

trimonial, efectuado en el domicilio conyugal o con escánda-

1 o". ( 23 l 

ADULTERIO: Para Cardona Arizmendi: "Es la c6pula de -

persona casada, con otra que no sea s11 c6nyuge~. (24) 

ADULTERIO: González Blanco, opina en relaci6n a este 

ilfcito como: "La conjunci6n carnal voluntaria entre hombre 

y mujer, estando uno o ambos unidos por vinculo matrimo~ial 

con un tercero". (25) 

ADULTERIO: Carrancá y Trujillo lo define: "Ayuntamie! 

to carnal ilegitimo de hombre con mujer, siendo uno de ellos 

o los dos casados". (26) 

ADULTERIO: Para Dfaz de Le6n: "Delito sexual que se -

produce del ayuntamiento carnal entre personas de distinto -

sexo, estando una de ellas, cuando menos, unida a otra por -

el vinculo del matrimonio, siempre y cuando dichos actos se

xuales se realicen en el domicilio conyugal o con escánda- -

1 o". ( 27) 

(a).- Ol I'. MO~El!O, •'.ntonio. rb. cit. plJ. 2c. 
(23).- GOIIZALEZ DE LA VEGA, Francisco. Ob. cit. pág. 314. 
(24).- CARDONA ARIZMENOI, Enrique. Ob. cit. pág. 193. 
(25) .- GONZALEZ BLANCO, Alberto. Ob. cit. pág. 214. 

, (26).- CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. Ob. cit. pág. 504. 
(27).- DIAZ DE LEON, M. Antonio, Ob. cit. pág. 152. 
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ADULTERIO: Para Joaquín Escriche lo define: "El acto 

de una persona casadn que violando la fidelidad conyugal 

concede sus favores a otra persona; o al acceso carnal que 

un hombre casado tiene con otra que no sea su mujer legiti

ma; o una casada con otro hombre que no sea su marido 11
, (28) 

ADULTERIO: Segün el diccionario de la Lengua Espafio

fia, "es el delito que cometen la mujer casada que ya hace 

con varón que no es su marido, y e1 que yace con ella sa· 

biendo que es casada". 

ADULTERIO: El Código del D.F. en el articulo 2D no 

define lo que se debe entender por adulterio, ünicamente se 

fiala: "Se aplicará prisión hasta de dos aftas y privación de 

derechos civiles hasta por 6 aftas, a los culpables de adul

terio, cometidos en el domicilio conyugal o con escándalo". 

( 29) 

ADULTERIO: Código Penal de Aguascalientes. "El hom-

bre y la mujer que tengan entre si relaciones sexuales; si 

uno de ellos o los dos están casados con otra persona, siem 

pre que el hecho se ejecute en el domicilio conyugal o con 

escándalo". (30) 

ADULTERIO: El Código Penal de Chihuahua: "A la pers~ 

na casada que t~nga acceso carnal con otra que no sea su 

cónyuge y a la que con ella lo tenga, sabiendo que es casa

da siempre que los hechos se verifiquen en el domicilio con 

(28). - ESCRICflE, Joaquln. Ob. cit. pág. 
(29)~~ COO!GO PENAL DEL D.F. 
( 30) • - COO 1 GO PENAL DE AGUASCALIEtlTES. 
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yugal o con e>cándalo". (31) 

ADULTERIO: La mujer casada que yace con varón que no 

sea su marido y el que yace con ella, sabiendo que es casa

da, aunque despuls se declare nulo el matrimonio". (32) 

An111 TFRlO: Código Penal Estado de Guanajuato Art. 

262: "Es la cópula de persona casada con otra que no sea su 

cónyuge, si se realiza con escándalo o en el domicilio con

yuga 1". 

DEFlttlCIOtt DE LA PALABRA ADULTERIO, DESDE EL PUNTO -

DE VISTA CIVIL: Es un moderno significado general o común.

que es el que corresponde al Derecho Civi 1, el Adulterio es 

la violación de la fidelidad que se deben recíprocamente 

los cónyuges, consistente en el ayuntamiento sexual entre -

persona casada de uno u otro sexo y persona ajena a su vin

culo matrimonial. 

Esta infidelidad carnal, constituye un illcito civil, 

generador de acciones o sanciones privadas, pero no necesa

riamente integra un illclto productor de medidas represl- • 

vas. 

Fn otr•s palabras, nn to1o •e~~ de •dult••I• e~ for

zosamente de adulterio. En el derecho civil mexicano es 

illcito todo adulterio ejecutado por el marido o la esposa_ 

(JI).- COdlgo Penal de Chihuahua. 
(32) .- Diccionario Jurídico Omeba, ob. cit. p&g. 538. 
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cualquiera que sean las circunstancias en que se realice, -

puesto que, sin distingos producen las siguientes acciones 

y sanciones y privadas, que puede ejercitar el cónyuge ofe~ 

di do: 

A).- Divorcio ~ecesario solicitable dentro de los 

seis meses contados desde que se tuvo conocimiento de la in 

fidelidad. 

B).: El cónyuge culpable pierde la patria potestad 

sobre sus hijos, sin perjuicio de sus obligaciones. 

C).- Pierde los derechos que tuviere a alimentos y 

todo lo que se le hubiera prometido por su consorte o por -

otr~ p~rsona en consideración a éste. 

O).- Cuando por el divorcio se originen daños o per

juicios a los intereses del cónyuge inocente, el culpable -

responderá de ellos como autor de un hecho illcito. 

[),-Además constituye impedimento no indispensable_ 

para contraer matrimonio y causa de nulidad en su caso, el 

adulterio habido entre los que pretenden contraerlo, cuando 

haya sido judicialmente comprobado. 

As! pues, en materia civil, existe entre los cónyu-

ges mutuo deber y correlativo derecho a la fidelidad siendo 

illcita su inobservancia. La anterior noción general o ci-
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vil de ódulterio no corresponde en todos sus extremos al 

concepto del delito que lleva ese nombre. Aquella es pref~ 

rentemente de ord¿n contractual y es primordialmente tutela 

dar del orden familiar. 



C A P 1 T U L O 1 V 

LOS SUJETOS DEL DELITO 
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CAPITULO V 

LOS SUJETOS DEL DELITO 

La conducta es el comportamiento humano, voluntario, 

positivo o negativo, encaminado a un prop6sito, De lo cual 

sólo la conducta humana tiene relevancia para el Derecho Pe 

nal. El acto y la omisión deben corresponder al hombre, 

porque Dnicamente es posible sujeto activo de las infraccl~ 

nes penales: es el Onlco ser capaz de voluntariedad. (33) 

Se ha superado completamente la época, ya muy remota 

en el tiempo, en que se exlgla responsabilidad penal a los 

animales. (34) En relación con la penalidad de los anima-

les pueden distinguirse cuatro periodo;: 

El primero en la AntigUedad, en el que se inflinglan 

auténticas penas a los animales y a las cosas. 

El segundo, en el Derecho Griego, se castigaban a 

los animales y a las cosas porque constitulan un sfmbolo P! 

ra que los hombres odiasen los delitos. 

El tercero en el Derecho Romano, en el que se casti

g~~a al anlmal 'como ejcn:pl~. pero se 1·econoda que no deli11 

quia. 

Y más modernamente, podrla agregarse el periodo.en -

\33).- f.IARQUEZ P!fiERO, Rafael, Ob, cit. pág. 144. 
(34).- DE QUIROS, BERNALDO, Ob. cit. pág. 81 y sigs. 
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el que ya ~- sancionaba al propietario del animal dañoso, -

en concepto de indemnización. 

A partir del siglo XVlll, concretamente desde la Re

volución Francesa, el esplritu individualista penetró en d! 

finitiva en el derecho y, como consecuencia de ello, la res 

ponsabilidad penal se hizo personal. Así, se estimó que só 

lo el hombre es sujeto del delito, porque sólo los seres ra 

cionales tienen capacidad para delinquir. Ha son posibles 

la delincuencia y la culpabilidad sin el concurso de la con 

ciencia y de la voluntad, las cuales se encuentran sólo en 

el hombre. "Sólo las personas individualmente consideradas, 

pueden ser penalmente responsables, porque sólo en ellas se 

da la unidad de conciencia y de voluntad que constituye la 

b~se de la imputabilidad". 135) 

¿Quiénes pueden ser sujetos pasivos del delito? 

La persona individual, sin distinción de sexo, esta-

do mental, edad. posict611 social o económica, cualquiera 

que pueda ser su situación jurldica dentro del perlado vi--

ta 1. 136) 

Para Cuello Calón el sujeto pasivo del delito es el 

titular del derecho, o interés lesionado o puesto en peli--

gro,: ...... el '1elito. {J;") Pard el u1aest10 CJrn.ro,"e~ sujr:to 

pasivo es el hombre o la cosa sobre el que recaen ·1os actos 

materiales del culpable". (38) 

T3'5T.71lt QUIROS, Bcrnaldo, ob. cit. pág. 82. 
(36).- MARQUEZ PiílERO, Rafael, ob, cit. pág. 145. 
(37).- CUELLO CALON, ob. cit. pág. 320. 
(38).- CARRARA, ob. cit. pág. 67. 
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Una vez realiLado un análisis de los sujetos en gen! 

ral, ahora se realizará un encuadramiento del tipo desde el 

punto de vista del delito tratado: "El Adulterio". 

En un orden de ideas estableceremos cuáles son los 

sujetos para Cardona Arizmendi: Se trata de una figura de -

bllaterali~ad no estricta; es decir, uno de los sujetos de 

la relación puede obrar lnculposamente, no se precisa pues_ 

la concurrencia culpable de los sujetos para que se de la -

figura. Dichos sujetos activos son dos: 

Sujeto activo primario, y 

Sujeto activo secundario. 

En cuanto al primero, es necesario que reúna una 

cualificación que viene a ser presupuesto de la conducta; -

el que se encuentre unido en matrimonio civilmente, no im-

porta el grado de válldez de la vinculación civil, sino slm 

plemente que surta efectos, como puede ser el caso de un ma 

trimonlo que se encuentra afectado de nulidad relativa, el 

cual sigue existiendo y produciendo sus efectos, en tanto -

no exista sentencia que lo declare nulo. (39) 

Por lo que concierne al sujeto activo secundarlo, es 

común e Indiferente, exigiéndose un requisito de carácter -

negativo, que no sea cónyuge del sujeto activo primario. Es 

decir, deberá ser extraño al vinculo matrimonial. Cuando -

~DONA ARIZMEND!, Enrique. Ob. cit. págs. lg6 y 197. 



35 

ambos sujetos sean casados, 110 entre si, se presentará lo 

que en la doctrina ha llamado doble adulterio, existiendo 

dos sujetos activos primarios, dos activos secundarios, dos 

pasivos indiferentes, derivados todos del mismo contexto de 

acción. (40) 

Mart.rno Jiménez lluerta: El delito es un ilícito plu· 

risubjetivo yespeclficamente de encuentro, aunque en reali· 

dad no lo es, pues no siempre y en todo caso los protagoni! 

tas de adulterio son culpables, pues puede acontecer como· 

frecuentemente sucede en los adulterios surgidos de encuen· 

tras entre desconocidos, dicho de otra manera, de conquis·· 

tas callejeras o en cines, teatros u otros lugares de s'ano_ 

y honesto esparcimiento, que uno de los que después enta· · 

blan con otro relaciones Intimas le hubiere ocultado a éste 

su estado matrimonial. Por las primeras razones entendemos 

que la plurisubjetividad tampoco existe cuando la mujer ca· 

sada es victima de una violación, de lo cual el delito de • 

adulterio exige el conocimiento y consentimiento de ambos · 

protagonistas, de que sus actos van dirigidos a un antijur! 

dico encuentro. Sirve esto para demostrar que la tfpica 

plurisubjetividad puede también entrar en función monosubj~ 

tivamente, en relación a un solo sujeto. (41) 

Carrancá y Trujillo: "El sujeto activo es el hombre_ 

o la mujer que están legalmente unidos por el vinculo rnatr! 

~ARDONA ARIZMENDI, Ob. cit. pág. 197. 
(41).- JIMENEZ HUERTA, Mariano, Ob. cit. pág. 29. 
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monial a otra persona. El sujeto pasivo es el cónyuge ino

cente o la comunidad social". (42) 

Sebastián Soler: "El delito de adulterio es figura 

de doble acción, requiere de la intervención necesaria de -

dos; pero recuérdese que uno es una forma de participación. 

Esta clase de delito sino la acción de más de uno y no la -

culpabilidad. Hay adulterio para la mujer casada que yace 

con hombre libre que no la sabe casada. Para que exista 

adulterio es necesaria la actual existencia de un matrimo--

nio válido. Si media divorcio, no existe adulterio". (43) 

Dlaz de León: "La conducta tlpica en el adulterio, -

se integra por la conjunción carnal voluntaria entre hombre 

y mujer, estando uno o ambos casados. con un tercero. Rea

lizándose la conducta en los modos ya establecidos, domici

lio conyugal o con escándalo. (44) 

González de la Vega: Los autores materiales o actl~

vos son los protagonistas del acto carnal illcito, el suje

to pasivo u ofendido es el cónyuge burlado, en el doble 

adulterio son los sujetos pasivos los dos cónyuges inocen--

tes. (44a). 

(42).- CARRANCA Y TRUJILLD, Raúl. Ob. r.it., nóg, 641. 
143).- SOLER, Sebastián, Ob. cit. pág. 333. 
(44).- DIAZ DE LEON, M. Antonio, Ob. cit. pág. 157. 



C A P 1 T U l O V 

El BIEN JURIDICO TUTELADO 
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C A P 1 T U L O 

EL BIEN JURIDICO TUTELADO 

El bien jurldico tutelado por el derecho penal con -

relación al delito de adulterio, se presta a un debate de -

gran importancia, pues el bien tutelado es el mejor hilo 

conductor para desentrañar el sentido de la figura. Uno de 

los puntos que motivan los malentendidos de los autores re

side en no considerar el hecho precisamente desde este áng! 

lo, es decir, el de los valores sociales en función de los 

cuales el delito se configura. Precisamente este delito 

tiene como caracteristica la de vincularse con un complejo_ 

de Intereses y principios que están muy por encima de la me 

ra discusión de un problema estrictamente penal. Cuando se 

discute sobre adulterio, está en juego la concepción del ma 

trimonio y de la familia; para algunos, la base misma de la 

sociedad. Están en juego también el valor social del amor 

si mismo, la moralidad, la pureza de la descendencia, la 

concepción de las relaciones sexuales, la honestidad, etc.

Pocas figuras engloban un complejo tal de intereses. 

Esto hace un poco Ilusoria la idea de alcanzar la de 

terminación de un bien juridico como especlficamente prote

gido por la norma, Es perfectamente posible que una norma_ 
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penal represente un interés ~omplejo con relación a este as 

pecto. El adulterio dentro de nuestro sistema, esa condi-

ción la reune. Demostrando con claridad los peligros de 

una Interpretación Ingenuamente literal del titulo. La in

suficiencia del titulo como expresión al bien jurldico tut~ 

lado se advierte pronto al examinar las distintas formas 

del delito de adulterio, pues de la simple idea de honesti

dad no es posible deducir la variedad de formas en que el -

adulterio está concebido. 

Es manifiesto por ejemplo que la diferencia entre el 

estupro y la violación arraiga a cierta distinción que es -

preciso hacer entre la pura ofensa a la honestidad y la: 

ofensa a la libertad sexual. Lo mismo pasa si consideramos 

las distintas formas del adulterio, delito que según algu-

nos, no tiene en realidad nada que hacer con la honestidad. 

La Idea de honestidad, como titulo del capitulo, pe

ca en algunos aspectos por exceso y en otros por defecto. -

Si se examinara el contenido del titulo, se verá que de los 

sentidos generales de la palabra honestidad, solamente los 

que hacen referencia a la vida sexual, son aqul considera-

dos dentro de la palabra "HONESTIDAD", empleándola en el 

sentido de moralidad sexual, otras legislaciones hacen ace~ 

tados distingos, ya refiriéndose a las buenas costumbres, y 

a ,la moralidad pública, etc., y tienden a subrayar la dife

rencia que va entre la acci6n inmoral y la acción delicti--
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va, tradicionalmente confundidas, precisamente en este te-

rreno, con influencia de ideas religiosas, que con frecuen

cia han impulsado a la legislación comün a la funesta conf! 

sión del delito con el pecado. Por lo cual la expresión 

del titulo es inconveniente por este motivo, ahora en un 

sentido más restringido, podria definirse la honestidad di-

ciendo que es una ''exigencia de corrección y respeto impue! 

ta por las buenas costumbres en las relaciones sexuales«. 

De lo cual se desprende que para el tratadista arge!!_ 

tino Sebastián Soler. dentro de su texto el Derecho Penal -

argentino establece la dificultad para determinar el bien -

jurldico infringido. Para Carrara el bien jurldico qu~ se 

tutela con este delito es la fidelidad conyugal, y manifies

ta al efecto: "La fidelidad conyugal incontrovertiblemente 

constituye un deber jurldico, porque a él corresponde el d! 

recho, en el otro cónyuge a exigir su observancia. La vio

lación de este derecho reprobable, enfrente de la ley moral 

y de la juridlca, es el adulterio, tanto cuando la infldel..!. 

dad se comete por la mujer el perjuicio del derecho marital 

como cuando se comete por el marido en ofensa de su consor-

te. ( 45) 

Jlménez de AsOa y Oneca, indican: "Reprimir el adul

terio por entender que quebranta la fidelidad cony_ugal, 

equivaldrla a castigar la infracción de los deberes morales 

(45).- GOtlZALEZ DE LA VEGA, Francisco. Ob. cit. p~g. 432. 
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mis· que ju~ldicos; pero aunque lleglsemos a admitir que di

cha fidelidad fuese un deber jurídico por corresponder a 

él, en el otro c6nyuge un derecho a exigir su observancia,

eso no bastarla para elevar su incumplimiento a la catego-

rla de delito. De lo cual se desprende que el adulterio de_ 

la mujer es un delito gravlsimo y no admitiendo la punibil~ 

dad del marido, por considerar violado el honor del hombre 

y no as! de la mujer". (46) 

Langle, niega que el adulterio sea un delito contra 

la honestidad o que constituya un ultraje al honor, o que -

ataque el urden de las familias. "A nadie se ha de proce-

sar y condenar criminalmente -dice-, por inmoralidades' que 

s6lo afecten en si mismo o a si propio. Ahora se hace la -

siguiente pregunta: ¿Será la honestidad del marido inocente 

la que sufra el ultraje? ••. apenas tiene sentido la pregun

ta. "Imposible alegar que es un ultraje al honor, porque -

es absurdo e injusto proclamar que sufra ultraje la honra -

de una persona inocente por la conducta de otra culpable".-

"Tampoco puede ~poyarse su punibilidad en que ataca el or-

den de la familia, observemos en primer lugar, que cuando -

un matrimonio se da al adulterio, ya que no existe el orden, 

la armonla y el amor familiar sino de una manera nominal, -

ficticia •.• En s~9undo Llrmlno, •i el adulterio p&rturba el 

orden de la familia también debe entenderse que infiere a -

la sociedad un daño de carácter público y en contra de ello 

(46).- ENCICLOPEDIA JURIO!CA OMEBA, Ob. cit., pág. 53g, 
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las legisl~ciones lo declaran delito privado, (47) 

Dieg~ Vicente Tejera: "La familia propiamente dicha 

es 1 a que crean dos seres de sexo contrario unidos por el 

amor. El adulterio de uno de los cónyuges destruye esta 

unidad formada para la propagación de la especie, si no es

taba de antemano destruida, porque produce el abandono por_ 

parte de uno de esa entidad, o la desatención de sus oblig~ 

clones, perjudicándose grandemente los productos del matri-

monio. ¿Por qué, pues, cuando se comete un acto que no es 

más que la violación de un pacto que ataca a la familia, e~ 

tonces porqué se tiene que llevar el asunto al ámbito pe- -

na17, ¿No hay bastantes sanciones civiles para castigan y -

evitar el estado de desilusión que crea un adulterio?. 

Ciertamente que si, está el divorcio, pérdida de ganancias, 

de las dotes, están las indemnizaciones y muchas más inclu

so la prohibición de nuevas nupcias. El adulterio ataca a -

la institución privada llamada familia, por lo cual el adul 

terio no tiene nada que ver con la materia penal, pues no -

se tutela ningún bien jurldico penal, por lo cual su infrac 

c\ón debe ser t~atada en et derecho privado general. (48) 

ArgUelles reconoce que el delito de adulterio debe 

sancionar sólo en casos especiallsimos, y sólo en razón de 

la injuria que se cause al cónyuge inocente. (4g) 

Mariano Jiménez Huerta: El delito de adulterio tiene 
~ZALEZ DE LA VEGA, Francisco. Db. cit. págs, 429-430, 
(48).- GONZALEZ OE LA VEGA, Francisco. Ob. cit. pág. 430. 
(4g),- GONZALEZ OE LA VEGA, Francisco. Ob. cit. pág. 430, 
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por objeto tutelar la familia en cuanto grupúsculo social -

especifico integrador de la sociedad o colectividad. Empe

ro, como los l"tereses juridlcos que la familia tiene por -

titular son diversos, dado que dichos intereses presentan 

aspectos distintos a causa de la complejidad de la institu

ción familiar legalmente constituida. Se pretende por lo -

cual en primer término tutelar el vinculo matrimonial exis

tente entre los cónyuges; y en segundo lugar, los intereses 

o bienes jurldicos que para cada uno de ellos nacen en vir

tud del matrimonio y que perduran mientras éste no se exti~ 

ga por muerte o divorcio. Oe lo cual se deduce quo en vir

tud de que la familia es el cimiento de la colectividad, el 

tipo de delito .de adulterio sólo se integra, cuando la ~on

ducta tlpica es cometida en un lugar determinado -el dorniel 

lio conyugal-, o en circunstancias especiales -con escánda

lo-, La objetividad jurídica en este delito, es por tanto, 

el deber jurídico de fidelidad, siempre y cuando la lesión_ 

de dicho deber fuere realizado en el lugar o circunstancia, 

y en forma consumada. (SO) 

Enrique Cardona Arizmendl: Los elementos esenciales_ 

del tipo son la cópula entre los sujetos cualificados y ta!!! 

blén elementos de caráct.er puramente local (escándalo, doml 

rilin r-nn~11Jga1~. ~stas exigencias legales trae:i aparrjadas 

un serlo problema; la determinación del bien jurldlco tute

lado, pues Incluso algunos autores han llegado a concluir -

T5tlí.7"Jfm~nez Huerta, Mariano. Ob. cit. págs. 20-21. 
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que no existe b•en jurídico que se tutele en esta figura. -

Otros tratadistas aseguran que se deben pensar como el bien 

jur!dico infringido, la fidelidad conyugal, la honestidad -

sexual, el orden familiar. Mariano Jiménez Huerta y Celes

tino Porte Petit, por su parte sostienen que el bien juridl 

co tutelado es el llOllOR del cónyuge ofendido, opinión que 

sostiene Cardona Arizmendi, toda vez que no se puede consi

derar que el bien juridico sea la fidelidad conyugal, pues

to que no todo acto de infidelidad entraña un adulterio, ya 

que si éste no se comete en el domlcil io conyugal o con es

cándalo, no se dará el delito y sin embargo la infidelidad_ 

conyugal estará presente; lo mismo podriamos decir en lo 

que se refiere a la honestidad. Ahora bien, tampoco el or

den familiar puede ser el bien jurldico que se tutela, ya -

que éste sé ve·afectado aunque no se den estos elementos de 

naturaleza local y modal, ya que cuando el sujeto pasivo 

del delito tenga conocimiento de los hechos, el orden fami

liar se verá afectado, no importa que la conducta se haya -

realizado fuera del domicilio conyugal y sin escándalo. Por 

el contrario, podemos argumentar que el bien tutelado es el 

honor, en razón de que la afectaci6n s6lo sucede cuando el 

cónyuge viola la más elemental intimidad que debe de tener_' 

el domicilio conyugal de tal manera que al realizar la c6p~ 

la adulterina en el mismo se constituye una grave afrenta -

al honor del cónyuge inocente de igual modo que si la cópu-
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' la se realiza escandalosamente; esto es, dando cierta publ! 

cfdad. (51) 

Marco Antonio Dlaz de León: El interés protegido es 

el orden jurldfco y moral del matrimonio y por consiguiente 

el orden jurldico y moral de la familia que tiene en aquél 

su fuente originaria. Entre los elementos integrantes del 

orden jurldico matrimonial uno de los más relevantes es el 

deber conyugal de fidelidad. que tiene no sólo una base mo

ral y religiosa, sino también jurldica asl que el manteni-

mfento de la fidelidad es en el adulterio de la mujer uno -

de los más destacados objetos de tutela penal (no asl en el 

adulterio de su correo, que no está obligado a la fide1'idad 

respecto del marido ofendido). Y como el matrimonio es in~ 

tituldo de derecho público, la violación del orden jurldico 

matrimonial es violación de interés estatal. (52) 

González Blanco Alberto, dice que el objeto protegi

do en el adulterio es la integridad del matrimonio. Hace -

la explicación de que al elaborarse el ·proyecto del Código_ 

Pehal vigente, hubo una fuerte tendencia a eliminar el adu,! 

terio de la lista de los delitos. la cual no llegó a reali

zarse, en opinión de González Blanco, razón de seguir respe- · 

tando la creencia de tipo religioso prevaleciente en nues-

tro medio social respecto al adulterio. Por lo que hace 

la naturaleza del acto sexual que constituye el adulterio,

(51) .- CllRDONA ARIZMENDI, Enrique. Ob. cit. págs. 193 y 194. 
(521.- DIAZ DE LEOll, M. ANTONIO. Ob. cit., pág. 155. 
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éste dependerá, del criterio que se adopte sobre el objeto_ 

jurídico protegido por el mismo. Si lo que se tutela es la 

honestidad, la fe conyugal o la integridad matrimonial, 

cualquier acto de tipo erótico será suficiente para config! 

rar el delito; si la protección legal recae sobre la segur.!_ 

dad de descendencia se exigirá la cópula normal y la "semi

natio intra vas". (53) 

Carranc5 y Trujillo: Encuentra el objeto jurfdico 

protegido en el adulterio en la "fidelidad conyugal sexual" 

prometida, en virtud del matrimonio, y en la moral pública. 

El acto sexual que constituye el adulterio es para Carrancá 

y Trujillo, la cópula, pero no nos explica si sólo la n.or-

mal o también la anormal. (54) 

Antonio de P. Moreno: Considera que el objeto que la 

ley protege en el adulterio es la moral sexual familiar y -

el.orden familiar. Aprueba la sanción penal del adulterio 

aduciendo las mismas razones de la exposición de motivos 

del Código Penal para el D.F. de 1871, que atribula la máx.!_ 

ma gravedad y consecuencias del adulterio de la mujer casa

da, en comparación con la del hombre casado. Además de di

chas razones expresa las siguientes: "La ofensa del cónyuge. 

inocente, porque se falta al pacto de reciprocidad, fideli

dad entre los esposos, que es la base fundamental del matr.!_ 

monto •.•• el sentimiento de compafierismo y de mutuo auxilio 

entre los esposos se debilita o desaparece, como consecuen

TSJf.'=GONZALEZ BLÁNCO, Alberto. Ob. cit. pág. 189. 
(54).- CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl, ob, cit. pág. 504. 
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cia del adulterin ... Con el adulterio se conculcan los der~ 

chos de la familia y se trastorna el orden y la moralidad -

que debe reinar en ella, no solamente cuando lo comete la -

mujer, que es cuando cobra mayor fuerz~ el ~rgurnento. sino 

cuando lo comete el marido. (55) 

Gonz&lez de la Vega: Nos dice que el "objeto de la -

tutela penal en este delito radica en el interes de asegu-

rar el orden matrimonial contra los dafios y peligros causa

dos por los actos adulterinos, realizados en condiciones de 

grave afrenta contra el cónyuge inocente'. (56) 

ttace Gonz&lez de la Vega una clara distinción entre_ 

el adulterio civi 1 y penal. En tanto en el derecho civil -

considera i1 icito adulterio ejecutado por el marido o por 

la esposa, cualquiera que sean las circunstancias en que se 

realiza. El derecho penal considera cometido el adulterio -

ünicamente y en forma exclusiva bajo dos circunstancias: En 

el domici 1 io cony119al o con escándalo y "salvo esos casos de 

excepción y por regla general, el adulterio en el derecho -

mexicano no es punible". El adulterio más que uo delito se 

xual propiamente dicho, es un delito de injuria en el lato_ 

sentido, siendo el vehlculo del menosprecio la despectiva - · 

actitud •>urnid• por sus protagonistas contra el cónyuge bur 

lado. Uniéndose a esta opinión que ya teníamos vertida en 

distintas ocasiones, ArgUelles reconoce que el delito de 

1SS171Jt P. MORENO, Antonio. Ob. cit., pág. 262. 
(56).- GONZALEZ OE LA VEGA, Francisco. Ob. cit., pág. 424. 
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adulterl. deberl sancionarse en casos muy especiales y s61o 

en raz6n de la injuria que se causa al c6nyuge inocente. 

( 5 7) 

De lo cual González de la Vega estima que el objeto_ 

de la tutela penal en este delito radica en el interés de 

asegurar el orden matrimonial contra los daños y peligros -

causados por los actos adulterinos realizados en condicio-

nes de grave afrenta contra el cónyuge inocente (escándalo_ 

o violación del domicilio conyugal). Es, pues primordial-

mente el adulterio delito de fncontfnencfa sexual contra el 

orden familiar matrimonial. De lo expuesto anteriormente -

se podrá determinar que no obstante que la acción en que se 

consuma este delito es erótica, constituye más bien infrac

ción de extrema injuria contra el cónyuge inocente, por la 

afrentosa fnvas\ón de la residencia comün o por la grave P! 

blfcidad que entraña su realización escandalosa. Por lo 

tanto, la discutible clasificación legal del adulterio como 

delito sexual obedece exclusivamente a que los actos consu

madores de los mismos son de naturaleza sexual. (58) 

Harcela Martinez Roaro: Respecto a los distintos ob

jetos que se pretende proteger el adulterio, nos parece que 

los argumentos de Langle y Vicente Tejera, citados por Gon

zález de la Vega, poseen suficiente fuerza para dejarnos 

plenamente convencidos de que no existe objeto alguno que -

~NZALEZ DE LA VEGA, Francisco. Ob. cit., pág. 430. 
(58).- GotlZALEZ DE LA VEGA, Francisco. Ob, cit., pág. 430-431. 
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se esté protegiendo mediante el adulterio. Resulta bas~an

te, claro que el Código Penal, en el articulo 273 no está 

sancionando el adulterio en cuanto a si mismo, sino la for

ma como éste se realiza, o sea en el domicilio conyugal o -

con esclndalo. Interpretando dicho precepto a contrario se[ 

su, el adulterio realizado en cualquier forma, que no sea -

ninguna de los dos señaladas en el articulo 273 del Código_ 

Penal, no es !licito y, por tanto, tampoco afecta la moral, 

la tranquilidad, la unidad, la fidelidad, etc., matrimonial 

ni ofende al cónyuge. De lo cual considera mucho más ade-

cuada la solución que da el Derecho Civil al problema, sien 

do el de romper el vinculo que le une a la persona que le -

está infiriendo una ofensa, un daño morül, o como quiera 

considerlrsele. Y además le concede las acciones necesa- -

rias para exigir al cónyuge culpable el cumplimiento de las 

obligaciones y las sanciones que se haga acreedor, como por 

ejemplo, el sostenimiento económico de la familia en el ca

so generalmente del hombre adúltero (cosa que no se le pue

de exigir a un hombre encarcelado por adúltero). (5g) 

(Sg),- MARTINEZ ROARO, Marcela. Ob. cit., págs. 272-273. 
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C A P 1 T U L O V 1 

ELEMENTOS OEL ADULTERIO 

Los elementos externos del delito son: 

a).· Un acto de adulterio. 

b) ,· Que el acto se cometa en el domlcl lln conyugal o con · 

escándalo. 

e).· Ejecución del acto con Intención. 

PRIMER ELEMENTO.· La acción tiplca del delito consls 

te en un acto de adulterio, como la ley no distingue en 

cuanto al sexo de los casados Infieles y se 1 imita a usar · 

la palabra adulterio, quiere decir en lo que concierne en -

los elementos a un acceso carnal entre persona casada, sea 

cual tuere su sexo, y una persona extraña a su liga matrlm~ 

nial. Esta acción Implica dos requisitos: a) que por lo m_!!. 

nos uno de los autores esté unido en matrimonio legitimo; y 

b) que la conexión sexual se realice con persona ajena al -

vinculo. 

a),· Es presupuesto Imprescindible del delito que 

por lo mpoo~ uno de c;uc: prot~!!onistas ~n el mom~nto dl?l ac

to, esté unido en matrimonio legitimo, no di suelto por la -

muerte del otro cónyuge o por el divorcio y que no hubiese_ 
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sido anulado. 

b).- La acción material del delito consiste en el ª!:. 

ceso carnal adulterino. Sus hipótesis son los ayuntamien-

tos entre mujer casada y varón libre; hombre casado y mujer 

libre; y hombres y mujeres casados en distintos matrimonios 

(adulterio doble), (60) 

En Francia; los tratadistas y la jurisprudencia lim! 

tan el concepto del acto de adulterio al oyuntamiento se- -

xual por via natural (coito normal), y llegan hasta exigir_ 

el pleno agotamiento fisiológico. En la legislación mexic~ 

na se punen exclusivamente ciertos casos cínicos u ostento

sos de adulterio en consideraciones a la afrenta que entra

ñan contra .el burlado, nos parece que el acto carnal puede_ 

consistir en el 'concubinato natural o el realizado contra -

natura entre hombre y mujer. 

Para la existencia del acto adulterino es suficiente 

el acceso carnal, con independencia de su perfección fisio

lógica y de su pleno agotamiento. Excluyéndose cualquier -

otra obsenidad, por intimas que sean, y los actos de hornos! 

xuallsmo, porque nunca han correspondido a los conceptos g! 

nerales civil o penal del adulterio. (61) 

La esposa tiene tratos sexuales con otra mujer, o el 

hombre que en vez de manceba tiene o mantiene a otro hombre 

tli1rr.="""GUllZALEZ DE LA VEGA, Francisco. Ob. c¡t., págs. 431 y 432. 
(61).- GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. Ob. c t., pág. 432. 
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con el que se ayunta sexualmente, comete actos inmorales e_ 

incluso el delito de homosexualismo en el que se penan es-

tas conductas, entre personas de distinto sexo es posible -

entablar relaciones de orden sexual que no sean la propia -

fo~nicación. ¿Se comete adulterio por cualquier clase de -

relaciones carnales entre hombre y mujer?, La opinión tra

dicional demanda el coito ordinario, exigiendo la penetra-

ción sexual o sea la cópula entre hombre y mujer, aunque 

despu~s se debata sobre si ha de ser perfecta o terminada -

o basta la mera lnmlssis penis. (62) 

La naturaleza del acto sexual, propia del adulterio, 

debe determinarse, analizando los aspectos de su existencia 

y esencia.· 

En cuanto a su existencia, se plante.a el problema de 

que si se configura el adulterio en los casos en que no ha

ya posibilidad de engendrar, como sucede en los casos en 

que la mujer cohabita con un niílo, un anciano o un eunuco.

Tratándose del yacimiento con Impúber, la generalidad de 

los autores se inclina por la negativa, por estimar ese ac

to más bien como un caso de corrupción de menores. No com

partimos este criterio pues el adulterio como del lto no re-· 

quiere la procreación, ni la posibilidad de ella. Por lo -

que hace a ia esencia del acto sexual, existen diferentes -

criterios, pudiendo reducise los prevalentes a los siguien

tes: 

(62) .- GONZALEZ DE LA VEGA, Francisco. Ob. cit. pág. 433. 
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a).- Que exista la có¡;ula normal (coito), y por lo 

tanto descarta los actos libidinosos y los contra-natura. 

Carrara, al referirse a estos fJltfmos actos, los estima co-

mo simple injuria al marido. 

b).- El que exige simplemente la ''seminatfo intra 

vas", es decir la introducción del pene {órgano genital ma! 

culfno en un conducto femenino. pero que sea a trav6s del -

conducto normal). 

e).- Por último, aquel que estima no sr.r necesaria -

la seminatio intra vas, sino simplemente la unión de los ór 

ganos genitales. 

La doctrina italiana se orienta en el sentido de ad-

mitir cualquier clase de relaciones de tipo sexual. (63) 

Cardona-Arizmendi: establece que la relación de la 

cópula, exige que sea heterosexual, pero no especifica la 

naturaleza de la misma; es decir si debe ser normal o anor-

ma 1 • ( 64) 

SEGUNDO ELEMENTO.- Que el acto se cometa: 

a) En el domicilio conyugal. 

b) Con escándalo. 

Oomi,cili,o Conyugal.- Cardona-Arizmendi: Por. domici-

lio conyugal entendemos habitación o lugar donde habitual-

mente o transitoriamente viven los cónyuges; incluso el 

~NZALEZ OE LA VEGA, Francisco. Ob. cit. pág. 432. 
(64).~ CARDONA ARIZMENDI, Enrique. Ob. cit. pág. 197. 
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cuarto de hotel puede considerarse en determinado momento 

do'mlcllio conyugal, para los efectos de esta figura. La 

realización de ta cópula magnimiza la ofensa paríl el cdnyu-

ge Inocente, ya que no respetó siquiera el lugar donde con 

el vive. Cuando se realice la cópula o conducta en otro lu 

gar que no sea el domicilio conyugal, se estima que la ac-

ct6n podr~ tener consecuencias civilistas por líl violación_ 

de la fidelidad conyugal, pero no se dará el rlelito de adul 

terlo. (65) 

Domicilio conyugal: González de la Vega; establece -

que el Código Penal de 1871, se limitaba la punlbllldad del 

adulterio masculino a ciertos casos, entre ellos el efectu_! 

do en el domicilio conyugal; en el articulo 822 decía: Por 

domicilio conyugal entiende: la casa o casas que el marido 

tiene para su habitación. Se equipara el domicilio conyu-

gal la casa en que sólo habita la mujer. Esta definición -

era ficticia pues no tomaba en cuenta el hecho real de que 

en la casa convivieran o no los cónyuges. El Código Penal 

de 1929, en su articulo 892 con sentido más verdadero, ind~ 

có: Por domicilio conyugal se entiende la casa en que el ma 
' ' 

trimonio tiene habitualmente morada, señalándose como defec 

to la Indebida exigencia del carácter habitual de la morada 

comDn a le~ cónycgcs, pues Igual ultr~je representa lntrod! 

cir a la amante a la habitación que el matrimonio habita u 

ocupa transitoriamente. 

(65).- CARDONA ARIZMEtlDI, Enrique. Db. cit. pág. 199. 
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En aquellos paises como Francia, en que la legisla-

ci6n pune todo adulterio femenino y reprime el masculino, -

al efectuado al domicilio conyugal, los tratadistas y la j! 

risprudencia entiende por tal toda casa, departamento o 

cuarto que ocupe el marido y donde esté obligado a recibir 

a su mujer. Esta interpretación tan amplia, vertida sin t~ 

mar en cuenta el hecho real de que el lugar sirva o no de -

morada común a los dos c6nyuges, obed~ce qufz3s a exagerada 

influencia del concepto de. domicilio conyugal al de domici-

119 legal de la mujer casada, es el real de su marido, pue~ 

to que lste tiene derecho y deber de tenerla a su lado, 

Garraud (66), llega hasta indicar: "el domicilio conyugal 

es en el que reside el esposo, en que puede constreñir a su 

mujer a habitar, en que, por una justa reciprocidad, ésta -

tiene derecho a ser recibida: Domicilio conyug,11 es sinóni

mo de domicilio marital. Chauveau y Helle (67) Indican que 

el domicilio conyugal debe entenderse como casa conyugal ••• 

Nosotros pensamos igualmente que la casa conyugal es aque-

lla en que a lo menos puede constreñir a su mujer a habitar 

y que ésta tiene derecho a ocupar. Poco Importa que la ca

sa 'estl en la ciudad o en el campo, porquE El marido puede_ 

tener una residencia momentánea en esas dos direcciones, 

aun en dos ciudades diferentes. 

Como nuestro código vigente ha suprimido toda deflnl 

clón expresa de domicilio conyugal, pensamos que su concep-

~OllZALEZ DE LA VEGA, francisco. Db. cit. págs. 433-434. 
(67) ,- CHAUVEAU Y HELIE. Ob. cit. 
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to debe fijarse con criterio realisto, y asi, entendemos 

que es la casa, vivienda o cuarto destinados para la convi

vencia permanente o transitoria de los dos cónyuges. Domi

cilio cnni~"·'~""l ric:. 1 no sólo el hogar o residencias habitua-

les del matrimonio, sino cualquiera otras casas o aposentos 

que accidentalmente o transitoriamente ocupen para vivir 

los casados. Para la punibilidad del hecho es indiferente_ 

que en el momento de su consumación esté presente o ausente 

el cónyuge ofendido, porque lo que el legislador mira como_ 

delictuosa es la despectiva e injuriosa actitud de efectuar 

el amor carnal illcito en la habitación comün de los espo-

sos. (68) 

Mariano Jiméoez Huerta: Por domicilio conyugal se en 

tiende a los efectos del tipo de morada permanente o trans.!_ 

toria que los cónyuges unidos civilmente en matrimonio habi 

tan. 

Devienen altamente interesantes en ln actualidad y -

ante nuestro derecho las consideraciones criticas que form~ 

lara Carrara respecto a la gravedad del adulterio cometido 

en el domicilio conyugal basadas en la publicidad del acto 

o hecho y en la ofensa que integra el daflo inmediato del d~· 

lito. El adulterio cometido en el domicilio conyugal tiene 

una gravedad menor que el perpetrado en otra casa o lugar.

aunque en opini6~ del vulgo se mire con mayor repugnancia -

(68) .- GDNZALEZ DE LA VEGA, Francisco. Ob. cit. págs. 434-435. 
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a1 cónyuge que cínicamente se atreve a meter i; su nmante en 

la ~eclmar~ nu~cial, que aquel otro que se entrevista con -

él en distinta casa o lugar. Dicha manera de pensar obede

ce a un perjuicio que no conduce con la valorlzaclftn real -

de los dafios que emanan de la ofensa y tuvo su origen en el 

respeto que merecla al tálamo en las tradiciones y superst! 

clones de las religiones antiguas. Pero en 1,1 actualidad -

carece de Influjo penal para calibrar la gravedad del deli

to pues el único fundamento que debe tenerse en cuenta es -

la mayor o menor publicidad, dependiendo de la potenclali-· 

dad de la ofensa. Y este razonamiento lleva a la conclu- -

slón que el adulterio cometido en el domicilio conyugal ti~ 

ne una menor gravedad, habida cuenta que al poderse vigilar 

mejor es más efectiva la defensa privada y se tiene menos -

necesidad de la defensa pübllca contra los desenfrenos com~ 

tldos en el domicilio conyugal, ya que pueden hacerse valer 

todos los medios de vigl lancia y custodia. (6g) 

Domicilio conyugal: El legislador del 31 fuli omiso -

al no precisar el concepto de domicilio conyugal, y que or! 

glna interpretaciones contradictorias. En cambio el C6dlgo 

de 1871, determinó en su articulo 892, que por domicilio 

conyugal debla entenderse la casa o casas que el marido tu

vles~ p~ra ~~ h~b1ta~t5r. o equlr.aró a é~~e la casa habltaJa 

s61o por la mujer; y el de 1929, en su .1rtlculo 892, la ca

sa en la cual el matrimonio tuviere habitualmente, como si 

(69).· J!MENEZ HUERTA, Mariano. Ob, cit. pág. 26. 
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el ultraje no pudiera inferirse tambiin tratlndose de Ja '! 

sidencia transitoria. Por si fuera necesario y •n virtud -

de la omisión señalada, por este debemos entender, aquel 

que los cónyuges establezcan para su convivencia. si11 impor 

tar su carlcter de permanente o transitorio. (70) 

Antonio de P. Moreno: domicilio conyug.11 "es la casa 

o vivienda o aposento en que habituíllmente o accidentalmen-

te viven los cónyuges o se hospedan''. (71) 

CON ESCAUOALO.- Gonzllez de la Vega: Canónicamente -

el escándalo es la conducta que, por el mal ejemplo que da, 

influye en la corrupción de las costumrbes. Para la Acade

mia es la acción o palabra que es causa de que uno obre mal 

o piense mal de otro, y en su acepción más precisa consiste 

en el desenfreno, desvergUenza o mal ejemplo. Asl pues, en 

términos más generales, diremos que el escándalo es la pu-

bLicidad de un acto, el cual entraña desvergüenza en Ja 

conducta del activo primario, una cierta publicidad que ma1 

nlmiza tamblin la ofensa hacia el cónyuge inocente y para -

que exista ese plus de antlsocialidad es necesario que el -

escándalo sea querido y consentido, ya que de otríl manera -

no será posible hablar en rigor de "escándalo" si la publi-. 

cidad se debe a circunstancias ajenas a la voluntariedad 

del activo primario. (72) 

Mariano Jiménez Huerta; por cuanto atañe a la modal! 

llO¡.- D!AZ DE LEDtl, M. Antonio, Ob. cit. pág. 161. 
71 .- DE P. MORENO, Antonio. Ob, cit. pág. 256. 

(72).- GOllZALEZ OE LA VEGA, Francisco. Ob. cit. pág. 435. 
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dad recogida en la frase ·• ... o con escAnda1o~, 6sta consi! 

te en aquel cDmulo de situaciones pGblicamente ultrajantes 

que pueden concurrir en las relaciones adulterinas y que de 

consumo se reputan culturalmente ofensivíls para los senti-

mientos de la comunidad, como serla, por ejemplo, el hecho 

de que los adGlteros vivieren en otro departamento de la 

misma casa o en la otra adyacente a la que habitaba el otro 

cónyuge; s~ exh.ibieren públicamente, como esposos en un pe

queño pueblo o ciudad donde el matrimonio era notoriamente 

conocido o cualquier otra circunstancia ambiental o situa-

cional que conmueva los sentimientos y respetos de la fami

lia que tiene un grupo social determinado. A criterio de -

nuestro citado autor, no existe escándalo si los adúlteros 

se trasladan a una lejana gran ciudad y viven en ella como 

si fueran esposos, el escándalo existe si en forma afrento

sa para la comunidad viven y pGblica y clnicamente se exhi

ben en el mismo pequeño pueblo o burgo en donde la familia 

ultrajada tenla v tiene su sede habitacional. Entendemos -

que la frase con escándalo ••• " implica o representa una am

pliación conceptual de mayor vuelo o alcance, que la de do

micilio conyugal, pues se trasciende del pequeño ámbito ma· 

terial de morada para captar otros diversos ángulos que re-. 

visten los mismos o semejan que ofende la moral media so- -

cial, siendo su carácter privativo y especifico dicha ofen· 

siva notoriedad. 
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El carácter escandaloso del adulterio consiste en el 

desenfreno o desvergUenza en los amorfos lllcltos. que por 

su publicidad, constituyen ofensa contra la moral media so

cial, siendo su carácter en contra del cónyuge Inocente, La 

publicidad p carácter ostentoso de las relaciones adulterl-

nas, no i1nplica de manera necesaria q11e el ílcceso carnal se 

practique en presencia de pübltco, p1Jes rste caso rs de or· 

den bien inusual y sólo acontece cuando por mílr1f~ lOhrfca o 

por interls de la paga los autores se prestan a exhlbiclo--

n~~ ~bscenas. En t~rminos generales, consistr ~n que los • 

adúlteros ostenten clnicamente sus amorfos o los den a en--

tender claramente con su conducta de desenfreno. Así por 

ejemplo, el adulterio será escandaloso cuando sus autores 

se den públicamente el tratamiento de esposos, o cuando an-

te el conocimiento general viven ama11cebados, o ~e fuguen -

juntos como amantes. En cambio no existirá el tono escanda 

loso cuando tuvieren conocimiento de las relaciones algunas 

personas, como los criados, hoteleros, dependientes o ami-

gos, en cuyo concurso, tolerancia o confidencia se facilite 

o cometa la Infidelidad. El escándalo ha de ser resultado_ 

directo de la conducta desvergonzada, despectiva de los 

amantes; no les podrá ser referida la publicidad de que se. 

deba a indiscreciones o revelaciones de tercera persona pr~ 

vocadoras del público, conocimiento, ni menos la posterior_ 

publicidad que origine su proceso judicial. (73) 

(13).- JIMENEZ HUERTA, Mariano. Ob. cit. págs. 27-28. 
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Enrique Cardona Arizmendi: La circunstancia modal es 

hasta el extremo de transformar la naturaleza del delito en 

una situación fáctica de permanencia, como la que está lnsi 

ta en la relación adulterina a la que, por vía de ejemplo,

se ha hecho anterior referencia. (74) 

Sobre el concepto de escándalo, oportuno es reprodu

cir aqul en lo conducente, las irle.as de Carrara: la locu

ción escándalo es demasiado ambigua y muchos la utilizan 

sin que capten su realidad. Intentaremos fijarla. "ESCAN-

DALO .. , .. es una murmurac1 ón o rumor que nace y corre en tor 

no a un hecho, es una ofensa al sentimiento moral de un 

gran nfimero de ciudadanos. Pero no es posible admitir ~ue_ 

el escándalo nazca de la maldad de los chismosos y de las -

comadres que inficionan el ambiente con sus difamaciones s~ 

terradas en la máscara de la hipocrecla. El escándalo en-

tendido de tal modo serla un instrumento arbitrario por la 

ley para placer de los viles y los malévolos. (75) 

Antonio de P. Moreno, "escándalo es la acción o pal! 

bra que es causa de que uno obre mal o piense mal de otro.

Desenfreno, desvergüenza, mal ejemplo. El escándalo a que_ 

se refiere la ley debe producirse en el medio social en que' 

viven o desarrollan sus actividades los adfilteros". (76) 

Dlaz de León: El legislador del 31 también fue omiso 

al no precisar el concepto de escándalo, prestándose esto -

(74),· CARDONA ARIZMENDI, Enrique. Ob. cit., págs. 199-200. 

¡75).- CARRARA, Ob. cit., pág.543. 
76).- OE P. MORENO, Antonio. Ob. cit. pág. 265. 
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igualmente a interpretaciones contradictorias. Sin embargo 

creemos poder precisar ese concepto como la ejecución de 

los actos adulterinos en condiciones tales de publicidad, 

que causen ofensa no sólo a la sociedad, sino tnmbién al 

cónyuge ofendido por el ridiculo a que se le expone •nte 

los demas. (77) 

TERCER ELEMENTO.- Ejecución del •cto con Intención. 

Para los efectos de la culpabilidad, r.I delito de 

adulterio, requiere el del lto del dolo especifico, es decir 

la conciencia y la voluntad de ambos sujetos, de realizar -

el acceso carnal ilícito a pesar de la existencia conocida 

del vinculo matrimonial. 

Si el acto sexual adulterino no se realiza bajo ese 

supuesto, sino por el contrario, media el empleo de la vio-

lencia en cualquiera de sus dos aspectos, nos encontramos -

frente a una causa excluyente de responsabilidad prevista -

por el articulo 15 de la ley penal. El aspecto negativo de 

la culpabilidad, se puede presentar por error esencial de • 

hecho. (78) 

Como todos los delitos que tienen por objeto el des~• 

hago illcito de la lubricidad, el adulterio no admite jur!· 

dicamente su comisión imprudencial o culposa. El dolo rad! 

ca, para los dos protagonistas, en la consiente ejecución • 

177J71JTAZ DE LEOtl, Marco Antonio, Ob. cit. pág. 161. 
(78).· JIMENEZ HUERTA, Mariano. Ob. cit. pág. 27. 
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de :a cópula transgresora de las normas matrimoniales. El 

elemento psicológico de la transgresión e infracción adulte 

rina requiere, para el casado infiel 1 voluntad y conocimie~ 

to de que se ejecuta el acto carnal con persona que no sea_ 

su cónyuge y, para el coparticipe, voluntad y conocimiento 

de que lo efectna con persona casada o ligada en 1natrimonio. 

la intencionalidad criminal se presume legalmente segDn lo 

dispuesto por el articulo del Código Penal pero admite 

prueba en contrario, 

En verdad que el adulterio consiste en una actividad 

sexual realizada en comDn por los dos protagonistas que se 

ayuntan, y por tanto, supone generalmente que ambos son cul 

pables del acto; pero, en casos concretos, puede acontecer 

que el casado o el extrafto, a pesar de ser a11tores materia

les del fornicio, no son responsables, sea por ~usencia de_ 

conducta criminal o bien por una causa de inculpabi lldad. 

Por ausencia de conducta adulterina, por ejemplo 

c4ando se vence· a anula la resistencia al acto por una fue! 

za física exterior -violencia f!sica, o miedo o temor para_ 

evitar otros daílos- violencia moral, o c11ando se aprovecha_ 

para el concDblto su estado de indefensión. Como la exclu- · 

sión de responsabilidad únicamente favorece al que no ha ac 

tuado voluntariamente, el violentador adulterino será res-

ponsable en forma de concurso formal tanto de la violaci6n 
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como, en stí caso, del adulterio, en Jos términos cJel artfcu 

lo 58, porque con un solo hecho ejecutado en un solo acto -

(la cópula) ha violado varias disposicionr.s legalns. 

Tampoco responderl del delito de adulterio aquel que 

obre bajo una ca11sa de inculpabilidad de ~11 cond11cta, como_ 

en el caso del copart!cipe del adulterio ignore el vinculo 

matrimonial de su a111,1nte, o en Jos casos en que el r.asado 

autor del acceso carnal adulterino ln haya realilado por 

error de hecl10 por ejemplo, cuando sin conocer a su cónyuge 

haya celebrado matrimonio mediante poder y sostenga rela- -

ci6n c~rt1di cur1 un extra~o suplantador o c11ando t111bfere co-

metido el acto creylndose del viudo por haber recibido ~ot! 

cias falsas, pero en apariencia digna de fe, que le hiciere 

tener por verdadera la muerte de su cónyuge; en cuanto a la 

hipótesis mis bien lmaginarta de que se aprovechen de las -

sombras de la noche para introducirse en el lecho de la mu

jer casada y cohabitar hacilndose pasar por su marido. To-

dos estos casos quedan separados por circunstancias excJu--

yentes de responsabilidad. (79) 

El dolo se declara esencial y, por ende, no es puni

ble el adulterio por violencia, porque segün la ttueva Reco- · 

pilac16n la mujer no fué en culpa, pero es preciso que esa 

fuerza se· pruebe con claridad. (80) 

La culpabilidad como elemento del dr.lito, reconoce -

(79).- ENCICLOPEDIA JURIOICA OMEBA, gag. 540, 
(80).- CARDONA ARIZMENOI, Enrique. O , cit. plg. lgo. 
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al dolo como uno de sus grados; es decir, el dolo constitu

ye una de las formas de la culpabilidad, la más grave y ti! 

ne por fundamento la voluntad del ngente; en relación can 

este gra~o sin intención o dolo no hay culpabilidad y por 

lo tanto hecho punible. De esta manera el dolo equivale a_ 

la voluntad consciente rle cometer un hecho calificado por -

la ley como delito. 

Se reconoce como elemento del dolo: 

a>.' La 'representación o conocimiento del hecho. 

b).- La volición. (81) 

De lo cual, al ejecutarse la conducta adulterln~ sin 

que exista alguna causa excluyente de responsabilidad, se -

tipificará encuadrando la figura del delito de adulterio c~ 

mo tercer ele~ento, o elemento pstcológlco, hay el q1Jerer -

del agente para cometer la Infracción legal. 

(81).· DIAZ DE LEOll, M. ANTONIO. Ob. cit., págs. 634 y 635. 
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CAPITU o V I 1 

EL ADULTERIO DE LA MUJER EL ADULTERIO DEL ttOMBRE 

El adulterio de la mujer no está definido por la ley 

expresamente, pues Onicamente se limita íl castlgílr íl la mu-

jer que cometa adulterio. Sebastl.\n Soler define el adulte 

rio d{? 1,1 mujer: ··~n la violación rle 111 f~ r.onyug,il corpo--

ralmente cometida, con un hombre". (82) 

El acto castigado normalmente será la fornicación, 

es decir, el ayuntílmiento de las partes sexuales, sin 9ue -

sea necesaria la emlsslo o la lnmlsslo semlnls. (03) Se 

presenta dQUf, cerca de si deben o no constderílr~e adulte--

rio los tratos antinaturales, claro está entre personas de 

distinto sexo. Oe lo cual la doctrina se pronuncia por la 

negativa, exigiendo la existencia de la fornicación en el -

sentido de penetración sexual, porque consideran como un P! 

ligro para la descendencia natural o legítima. (84) 

Por mucho que sufra nuestro sentimiento Igualitario_ 

y de justicia, hay una gran diferencia para encuadrar el d!. 

lito de adulterio ·de la mujer y del hombre, dff~rencia que_ 

nu 
1

es ol"'tifictal, ni injusta s1 se atiende a la~ normas de 

cultura, de ahl que surge un cOmulo de sentimientos, ideas_ 

y motivos, que engendraron esa distinción: "El honor de la 

(02/.- SOLER, Sebastián. Ob. cit., pág. 336. 
(83),- SOLER, Sebastián. Ob. cit., pág. 336 . 

. (84),- SOLER, Sebastián. Ob. cit., pág. 337. 
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mujer no padece porque el marido la engaíle espnr5dicamente''; 

no existe el peligro de turhatio sanguinis, si os el hombre 

el que <1dultera e incluso no pel fgra el buen ordP.n de la f~

ml lia, salvo si existe amancebamiento doméstico o escandalo 

so. Por 1a propia n~turaleza o esencia de e~te delito de -

la mujer, basta para incriminarle con un solo acto, con una 

sola u»ión sexual, por aislada que aparezca. l.as relacio--

nes adulterinas pueden ser en algunas leyes motivo de agra

vación. 

El adulterio de la mujer es aquel que comete una mu

jer casada que yace con varón que no •ea su marido, y el 

que yace con ella, sabiendo que es ca1ada, aunque despd~s • 

se declare nulo el matrimonio. (85) 

El adulterio de la mujer puede consumarse sin perma

nencia, es decir por un solo acto. El •olivo es que hay el 

grave peligro para la descendencia legitima. Por eso los -

actos voluptuosos in idóneos para poner en pel !gro aquel 

bien, no podrlan constituir adulterio. (86) 

EL ADULTERIO DEL MARIDO 

Co11stit•¡e u.1:. figura muy diferente <lel de la mujer, 

la razón de esta diferencia que no todas las legl~laciones 

hacen, es una consecuencia de la tradicional idea de que el 

(85).- DIAZ DE LEON, M. Antonio. Ob. cit. pág. 158. 
(86).- DIAZ DE LEotl, M. Antonio, Ob. cit. pág. 159, 



70 

l1echn de 1a mujer es m11cho m5s peligro~o para la 11nidad de 

sangre de la familia. ya que la familia puede t1·aer como de 

la familia un hijo que sólo sea de ella. 

Para el marido, el delito consiste en tener manceba 

dentro o fuera de la casa conyugal. Este últin1n agregado -

dentro o fuera, varia en otros lugares como es en forma no

toria o con esclndalo. La particular figura de este delito 

muestra nuevamente cu5n complejo es el juego de intereses -

tutelados. 

En lste se manifiesta decisivamente influyente la 

idea de mantener las buenas costumbres y el orden de la fa

mi 1 la. La simple violación de la fe conyugal, cometida ac

cidentalmente por el marido, no constituye adulterio. Tam

poco gravita aqul la idea de la estricto honestidad, pues -

no comete adulterio el marido que concurra a ca<as de tole

rancia, no obstante la evidente falta de pulcritud de ese -

acto. 

Es requerido tener manceba, por eso se llama tambiln 

concubinato adulterino a este delito. Presupone por lo ta~ 

to, una relación más o menos firme externamente semejante -

al matrimonio entre hombre y mujer. No es necesario que el 

.ujoL. monteng•n a la manc•ba, basta que la tenga dl•e MAN

Z!Nl •tener concubina es haberla a su disposición, en forma 

permanente o en momentos determinados, pero con sentido de 
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frecuencia. La relación de ambos debe tener el carátler s~ 

xual, ya consistentes en actos normales de fornicacf6n, ya 

en actos distintos, pero de esa naturaleza. 

De la figura del adulterio del marido es forzoso con 

cluir que se trata de un delito permanente, a diferencia 

del de la mujer, que se consuma con un solo acto; tener ma!_! 

ceba es una acción que sfilo extendilndose en el tiempo pue

de alcanzar tipicidad. (87) 

El amancebamiento, segDn el diccionario jurídico DM! 

BA, consiste en tener dentro o fuera de la casa conyugal 

la manceba. (88) Gómez dice, que el amancebamiento se pro-

ducir~ aunque el marido continuara viviendo con ~u cbnyuge, 

y tuviera ta concubina en otro lado, sfn necesid~d de mante 

nerla podrá tenerla, 

Finalmente cita el delito de adulterio como un dell-

to colectivo y permanente, a diferencia del de la mujer que 

se consuma con un solo acto. G6mez, establece que el adul-

terio de la mujer requiere la habitualldad. en efecto un 

solo acto carnal con otra mujer es permanente indiferente-

mente penalmente por lo cual se deberá considerar como un -

delito de infracción de naturaleza colectiva. (83) 

(87).- DIAZ DE LEON, M. Antonio. Ob. cit., pág. 159. 
(88) .- DICCIONARIO JURIOICO OMEBA, pág. 546. 
{8g).- SOLER, Sebastián. Ob. cit. pág. 338. 
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C A P 1 T U .L O V 1 1 1 

PENALIDAD O NO PENALIDAD DEL ADULTERIO 

a),- CORRIENTES A FAVOR. 

b),- CORRIENTE EN CONTRA. 

En cuanto a si debe o no incriminarse pcníllmente el 

adulterio es cuestión también muy debatida en la doctrina.

en este punto se imponen los criterios a favor de la no pu

nición de este tipo de comportamiento. La finalidad en los 

tratadistas que buscan la normatividad del adulterio se ba

san apelando a la honestidad, fidel ldad, al buen orden de -

la familia. 

CORRIENTES A FAVOR: 

a).- CARRARA: Es necesaria la regulación del adulte

rio, porque es un quebrantamiento del deber de fidelidad 

conyuga 1 . 

b).- PUIG PEflA: Porque es la perturbacl&n que causa 

a la familia y a la sociedad en general. 

c) .- NUREZ: La violación de la afectación conyugal y 
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de la moral,id"i del núcleo familiar. 

d] .- CUELLO CALOll: La violación del orden jurldico -

matrimonial. 

e),- GOllZALEZ DE LA VEGA: 1.a alteración de la paz y 

la tranquilidad de la familia matrimonial. 

f).- A. P. MOREllO: La ofensa al cónyuge inocente y -

el trastorno del orden y 1.1 moralidad de la f.imllia. 

CORRlEllTES Fil COllTRA: 

Aunque sea l1oy cuando mAs agudamente se cuestiona s~ 

bre la lndole punible del adulterio, la polémica está muy -

lejos de ser nueva. 

a) F!LANGIERI: Dijo que no era útil castigar el adul 

terio, incluso el cometido por la mujer porque nada vale la 

penal frente a la opinión pública que ridiculiza al marido. 

b) FRANCISCO CARRARA: Afirma que este delito atenta 

contra el deber de fidelidad conyugal, que estima incontra! 

table y al que no sólo tiene derecho el hombre sino tambi6n 

la mujer. 

c).- TOSSOT: El adulterio es un delito que sólo debe 

de considerarse la infidelidad a la promesa dada, mas en es 

te caso como hacer diferencia entre la falta del marido y -
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de la mujer y sobre todo dice que el sent:miento de fideli

dad o infidelidad objeto esencial en la promesa cnnyugal 

pertenece exclusivamente a la moral. que escapa a 1~ violen 

cia y a la represión. si el matrimonio rs 11n contrato, la -

autoridad civil no tendrla m~s que Inscribir un acto que 1! 

teresa a las partes y tamblln a terceros, no tendrla la so

ciedad que ocuparse de la unión del hombre con la mujer, e! 

te asunto quedaria enteramente abandonado a sus sentimicn-

tos, por lo que esta promesa solo se refiere a ellos, por -

lo que no produce la falta del cumplimiento de la promesa -

de fidelidad lesión alguna de derecho natural o convenclo-

nal al resto de la sociedad en cuanto a que puede quejarse_ 

de infidelidad la correcta solución para satisfacer al cón

yuge que ha sido victima de infidelidad es el divorcio. 

d)., PESSI~A: Opina que el adulterio no debe de ser 

objeto de regularización juridlca basfindose en que lapa- -

sfón amorosa no conoce aplicación normativa. 

Del an~llsls del adulterio en el fimnbito legislativo 

nacional, se pone de manifiesto que no hay uniformidad de -

criterios en los ordenamientos penales del pals, ya que en 

un mayor nflmero que apoya el excluir el adulterio del catfi- • 

lago de delitos. 



C A P 1 T U L O 1 X 

LA PENALIDAD Y SU EXTINCIOff 
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CAPITULO IX 

LA PENALIOAD Y SU EXTINCION 

a).- El único titular de la querella es el cónyuge 

ofendido. Esta regla obedece, según opinl5n dominante de -

los tratadistas, a que el interés público que reclama la r~ 

pr~slón puede enfrentarse al lnter&s contrario de la faml-

lla y de los hijos, es que el esposo ofendido debe de ser 

el único juez; cuando éste guarde silencio, el Ministerio -

Público no puede de oficio Iniciar la persecuclftn, salvo el 

caso en que el adulterio haya degenerado en otro delito. -

Sin embargo, el sistema adolece de los defectos generales 

de todo delito que se persigue a Instancia del ofendido. 

b),- En el adulterio doble realizado con esc5ndalo,

soo ofendidos los dos cónyuges Inocentes dado el carácter -

públicamente afrentoso de la Infracción; en consecuencia C! 

da uno de ellos tiene la Independiente facultad de quere- -

llarse. En cambio, en el adulterio doble real Izado en el -

domicilio conyugal de uno de los cónyuges burlados, nos pa

r~~• que éste rs •1 Onico que puede ent,hlar la q~2rell1, -

pues sólo ,en é.1 se dan las caracterlstlcas especialmente ul 

trajantes del delito. 
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e),- La norma 4ue ordeníl proceder contríl los dos 

adQlteros en el caso ~n que ambos vivíln~ est6n prosentes Y_ 

se hallen sujetos a la acción de la justicia del pals, dabe 

entenderse en el sentido de que ambos sean, adr.más, culpa-

bles de delito, si alguno de ellos sa encuentra oxcluido de 

responsabilidad en c11alquiera de líls formas. 

d).- Como todos los delitos que requieren como candi 

ción de procedibllidad la querella nece•aria, en el adulte

rio la accMn penal desaparece cuando ha mediado COttSENTI- -

HIEttTO DEL OFENDIDO. El consentimiento es un acto anterior 

o c~ntemporlneo al hecho estimable como delito, por lo cual 

el rasentldor de sus perjuicios autoriza tácita o expresa-

mente su comisión. En el adulterio, el consentimiento es -

expreso cuando, por ejemplo, el marido induce o faculta a -

su mujer para el ejercicio de la prostitución o se transfor 

ma en Jenón de la misma, o intencionalmente favorece su e! 

trega a tercero. Es tácito cuando consienta, tolera o Ju-

era con el adulterio del que ha tenido conocimiento. No 

pueda interpretarse como consentimiento el adulterio recl-

proco. 

MARTINEZ DE CASTRO, en la exposición de motivos al 

Código de 1871 decla: Algunos códigos admiten al acusado 

del adulterio la excepción de que su cónyuge ha cometido el 

mismo delito: pero se desechó esta idea, porque si bien es 

justo que el adulterio sea una de las causas de la acción -
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de di~o~ciu, 11u lo es que sirva de excusa de otro adulterio 

ya porque los delitos no pueden compensarse para la imposi

ción de la pena, y ya tambiln, porque admitir tal excepción 

es lo mismo que autorizar a los cónyuges que recfprocamente 

se han faltado a la fidelidad conyugal para que sigan come

tiendo adulterios sin temor alguno, puesto que los dos pue

den alegar la excepción indicada. 

e).- El perdón extingue la acción penal, F.1 perdón_ 

es, un neto judicial o extrajudicinl, posterior ni delito, -

por el que el ofendido hnce remisión tócitn o expresa del -

agravio o manifieste su voluntad de que no se inicie o se -

termine el procedimiento penal. Cuando el ofendido per,done 

a su cónyuge, cesarA todo procedimiento si no se ha dictado 

sentencia, y si ésa se ha dictado, no produciró efecto alg!!_ 

no. Esto ültimo repugna a la tradición jurtdica, ya que la 

sentencia punitiva se anula ante una especie de Indulto 

por gracia en manos de particulares. 

f).- Cuando en el adulterio doble resultan ofendidos 

los dos cónyuges de los culpables, el consentimiento, per-

dón o desistimiento de uno de ellos no priva al otro de la 

persecución del delito. 

n).- La muerte del ofcn~ido 3~t~s d~ la ~resentnción 

de la querella, por falta de titular, extingue la acción P! 

nal que le correspondla. Oe la misma mnnera, el divorcio -

ESTA Ym!. 11 DEJE 
~•tfl lf lA 1181.IDTEC~ 
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anterior a la querella a1tula la acción, pues el ofendido ya 

no es cónyuge, Pero la muerte o el divorcio acontecen des~ 

puls de entablada la queja, el procedlmianto daba continuar. 



e o N e l u s 1 o N E s 
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COllCLUSJONES: 

ESTUO 1 O OOGMAT 1 CO DEL DEL! TO OE AílUl.Tí.R JO 

LA COllOUCTA: 

EL RESUL TAOO: 

a).- Acciiln 

b).- Unisubsistente 

a).- formal 

b). - Instantáneo 

c).- Oe daño 

ELEMENTOS DEL TIPO {TlP!C!DAD) 

a).- Objeto jurldico protegido ¿? 

b).- Objeto materiol: Sujeto activo primario 

Sujeto activo secunda

rio. 

SUJETOS: 

a).- Activo; propio o comiin. 

Plurisubjetivo. 

b).- Pasivo: Personal, con calidad especial 

Unisubjetivo. 

e).- Clen1enta NJrmatfvo: ~íltrimont~ Ci\ ~1. 

d).- Elemento Local: Domicilio conyugal. 

~).-Elemento Modal: Con esc~ndalo. 
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CLASIFICACION EN ORDEN ~L TIPO 

a),- Fundamental 

b).- Autónomo 

c).- Anormal 

d).- Alternativamente en cuanto a las re.ferencias de 

lugar y medio. 

AllTIJURIOICIOAD 

a).- Lo contrario a derecho. 

IMPUTABILIDAD 

a).- Capacidad de entender y de querer en el campo -

del derecho penal. 

CULPABILIOAD 

a).- Delito que se comete sólo de manera dolosa. 

PUN 1B1 LI DAD 

a),- D.F. 'Prisión hasta de dos aílos y privación de 

derechos civiles hasta por <eis a~os. 

b).- GTO. "Hasta dos aijos de prisión y multa de cien 

mil pesos (obsoleto). 

ASPECTOS NEGATIVOS OEL OELJTO DE ADULTERIO 

AUSENCIA DE CONOUCTA: 

a).- No hay. 
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AT !P IC 10/11l 

a).- Ausencia de objeto juridlr.o protegido. 

b).- Ausencia del elemento normativo jurldlco. 

e).- Ausencia de la refnrencitt espacft11. 

d).- Ausencia del medio. 

CAUSAS DE JUSTIFlCACIOM 

a).- Por el consentimiento del sujeto pasivo. 

ltl!llPUTAOILIOAO 

a).- Articulo 15 fracción J 1 d~l Código Penal Fede-

ra 1 • 

1 NCUL PAO 1 LI DAD 

~). rror de hecho esencial e invencible. 

b).- No exlgibilidad de otra conducta. 

1.1 Vis compulsiva. 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

a ) • - tlo hay. 

(90) 

(90) .- MARTll/EZ RDARO, Marcela. Db. cit. págs, 266-268. 
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Comparando los datos históricos y los reglamentacio

nes contemporlneas del delito de adulterio, se observan di

versas tendencias; que Garraud resume diciendo: "ror una 

parte la mujer y el marido, sea en cuílnto a la lncrimina- -

ción, sea en cuanto a la penalidad, víln desapar~ciendo o 

ateot15ndose. Por otra parte, los castigos. antes s~veros,

van disminuyendo. Por Dltimo, existen cierta tnndencia a -

suprimir 1a sanción penal del adulterio. manteniendo y re-

forzando las sanciones civiles, tales como la~ del divorcio 

en contra del c6nyuge que ha cometido el adull•rio y los da 

fios y perjuicios en contra de 11 y su •ómplice". En senti

do general; estos datos evolutivos se encuentran confirma-

dos en el Código Penal Mexicano Vigente, ya que lste sefiala 

para el delito sanciones muy leves, no ••tahleca distincio

nes en cuanto al sexo de los casados culpables, aspecto que 

m~s adelante nos daremos cuenta que en l• prlctir.a es una -

gran distinción en cuanto el delito lo comete la mujer y el 

hombre, encontramos en la actualidad que se limita las In-

fracciones a en cuanto se realiza en situaciones especiall

simas, como son en cuanto a los elementos que encuadran el 

tipo: escándalo y la violación del domicilio conyugal. Oe 

lo cual resulta bastantemente claro que el articulo que ti

pifica el adulterio no lo sanciona en cuanto al delito o 

sea en cuanto a si mismo, sino en la forma en que este se -

realiza o sea, en cuando al domicilio conyugal o con esc~n-
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cialo. Interpretando dichn prer.~pto 11 co:.tr11rin sensu, el -

adulterio realizado en cu11lquier otra forma no es ilfcito,

y por tanto. no afecta la moral, la tranquilidad, la uni- -

dad, la fidelidod matrimonial, ni ofende al cónyuge inocen

te. Asi pues podemos afirmar qt1e. salvo esos casos de exce! 

ci6n y por regla general, el adulterio en H~xico es muy di

fici 1 tipificarlo, 

La Exposición de Motivos del Código renal Francls 

(1810) refirilndose a la represión del adulterio, explica:

''Es una infracción contra las costumbres menos pOblfca que_ 

la prostittrción, transformada en oficio, pero casi tan cul

pable: si el adulterio no supone como la prostitución h~bi

tos tan depravados, presenta en cambio la violación de múl

tiples deberes colocado en todos los Códigos en el número -

de los m5s graves atentados contra l11s buenas cost11mbres, -

con perjuicio de la moral, la opinión parece excusar lo que 

la ley debe punir; esta contradicción entre la ley y la op~ 

nión ha obligado al legislador a hacer descender la catego

r!a de delito, lo que no estuvo en su potestad colocar en -

su rango de los crlmenes. Para Pacheco, seria necio, serta 

mal sonantP; Pl rl~tenerse un momento a demostrar que el 

adulterio debe ser, no menos de ser considerado por la ley_ 

co~o rlel~tc ~1 ~d~: 1 teri~ e~ ~l mf~ gre··~ de los de asta 

esfera: porque ninguno causa a la sociedad a la vez tanto -

desorden material. 
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~ntendemos que el articulo 262 dol Código Penal de -

Guanajuato, y el articulo 273 del Código Penal del O.F. ca~ 

siderílmos sujetos activos drl delito tanto al l1ombre como a 

la mujer. si f11ere11 l~~íllmPnte CílSado~ a otra persona. Su

jeto pasivo el cónyuge inocente y la comunidad social. 

Del delito tratado en cuestión se deheríl establecer 

q11e es un ilicitn de nílturaleza dolosa, yíl q11e el adulterio 

ser~ pu11ible cuando se produce 11n res11ltado tfpicamente an

tijurfdico consistente en que se quebranta el deber con cono 

cimiento de 1'5 circunstancias de hecho y del concurso esen 

clal de la relación de causalidad existente entre la mani-

festación humana y el cambio en el mundo exterior, con ,va-

Juntad de realizar la acción con representación del result! 

do que se quiere o ratifica. Dicho de otra manera la unión 

carnal de la mujer o del hombre cuando estln unidos en ma-

trimonio deberón tener la conciencia de su estado civil, y_ 

afin as! la voluntad para la uni6n sexual con otro hombre 

que sabe q11e no es su marido o mujer que sabe que no es su 

esposa. 

Ahora con relación al sujeto activo secundario, lste 

deberá obrar, asimismo con conocimiento de que la mujer o 

el hombre dependiendo del sexo del sujeto activo primario -

es casado, además de querer el acto sexual con esa persona. 

Si desconoce el lazo jurld!co que une a esa persona con 

otra. el activo secundario no cometerá el delito de adulte-
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r i o, 

fthora bien se estima que el objeto de la tutela pe-

nal en este del fto r11dica en el interés de asegurar el ar-

den matrimonial contra Jos dafios o peligros ca11sados por 

los actos ad11lterinns reíllfzíldos en condiciones de grave 

afrenta contra el r6ny11ge lnncente (e~c5ndalo o violación -

del domicilio conyugal). Es pues primordialmente el adult~ 

rio delito de incontinencia sexual contra el orden familiar 

matrimonial. 

La solución de este problema depende del criterio 

que se adopte sobre el Interés jurldico objeto de la tutela. 

Si la prote~ción recae sobre el concepto de honestidad o la 

fe conyugal, resulta Innegable que cualquier acto de tipo -

erótico será suficiente para configurar el adulterio, pues 

como dice •1after, citado por Jimªnez de AsGa, '1 los actos 

graves contra natura na lesiona menos que la cópula normal, 

la pureza del matrimonio, y según Eusebio Gómez, el acto se 

hace extensivo a todo contacto entre hombre y mujer casada 

con hombre que no sea su marido si ese contacto es libidin~ 

so, porque eso constituye Ja práctica normal o anormal de -

un amor fisiológico. 

En cam'1'fc ii ~J pr~t!!o::ci!>n :e pr:1/ecta en .. unc!~'l de 

la seguridad de la descendencia, se exigir~ la seminatio in 

tra vas, porque no es posible biológicamente la procreación 
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sin la existencia de la materia fecundan~e. Ahora bien, si 

como ya hemos 1nd1cado, el adulter1o lesiono la integridad_ 

del motrlmonlo y lste se efectDa no sfilo con I• cfipula nor

mal (coito), sino con cualquier otro acto de tipo lihldino

so, pues como expresa Ferrer, istos se realizan con la in-

tencfón de cons11mar el acto carnal, siendo fmpo~ible inde-

pendizarlos del elemento intencional que los preside, cons!_ 

derandn rln ln~ ~nt~riores criterios el m5s aceptable y con 

el cual estoy de acuerdo el que cita ferrer, 

En mi opinión el objeto jurldico tutelado por esta -

figurn no sfilo es el honor del cónyuge ofendido, sino la fi 

delidad conyugal, la honestidad en si mismo y el respeto 

la familia por parte del cónyuge adúltero. 

Ahora bien, algunos autores consideran que el delito 

de adulterio debe desaparecer de la logislacffin penal, no 

estoy de acuerdo, porque el fin del derecho penal en este -

delito es un val l•dar que se opone al desenfreno y relaja-

miento de las costumbres, porque lo ley penal aparte de su 

aspecto coercitivo tienen una alta misión civilizadora. 

Las dificultades creadas por lo legislación de Méxi

co en relación con el presente delito, no quedan agotadas -

p:,i1· 1-:i .::.nt:r1~rr.!ent.:. expt:~~to. El Jrtf. . .:lo que reg1Jinente_ 

el delito de adulterio no esclarece ni deslice cuándo el 

adulterio queda consumado. 
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Los esc~~tores antigt1os y los pr~cticos, como recuer 

da Carrara a cuya dirección histórica y j"rldlca •e une, 

creyeron necesario para la consumaci&n d!l ad11lterfo que hu 

hiera h~bfdo la 11 seminatio ir1tra vas" mediante la cópula 

normal, a fin de evitar la turbatlo sangulnis, excluyéndose 

del delito los actos libidinosos contra natura, as! como 

las cópulas incompletas, esto es en gríldo de ír11stración. 

por cualquier ca11sa qt1e impida la mencionada fntra vas semi 

nat i o. 

Posteriormente se ahrió paso lentamente a otra dlrec 

clón pletórica de racionalidad y cuya vanguardia era dable, 

el cual considera, que los actos libidinosos contra natura, 

en los que concurrieron las mismas modalidades de lugar o -

de ambiente exigidas en el adulterio estrictamente concebi

do, deben valorarse también como constitutivos del delito -

de adulterio, dado que excluirlos carece de razón o funda-

mento desde cualquier punto de mira. 

No hay duda que el delito queda consumado por la có

pula normal, Pero no es exacto, como Carrara crefa, que de 

su consumación queden excluidos los actos libidinosos con-

tra natura, asi como las cópulas incompletas, esto es, gra_ · 

do de frustración que por cualquier causa Impida ta semina

tio intra vas, pues también en estos casos se realiza la r! 

lación carnal, esto es la conducta tlpica del adulterio y -
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se lesiona bienes juridicos familiares tutelados e.n dicho -

delito. Limitar la consumación del d•lito a que hace refe

rencia a la realización de la cópula 11ormal rs desconocer -

la realidad de. otros actos materiales do igual signo y den

sidad antijuridica. 

De lo ctJal se establece con base en el numeral 273 -

que el delito de adulterio sólo será castigado cuando sea 

cons1Jmado, desprendióndose líl regla derogatoria de la tenta 

tiva del delito y obedece a que los ar.tos preparatorios o -

los anteriores de la fornicación adulterina son generalmen

te eq11fvocos a su persecusión 1 se prestaria a errores e in

justicias. El adulterio es un delito instantáneo; se consu 

ma en el momento mismo del acceso carnal; puede integrar el 

delito continuo cuando entre los mismos autores se prolonga 

en forma m~s o menos permanente un estado de relaciones se

xuales; Ja reiteración m~s o menos permanente o persistente 

de los ayuntamientos adulterinos entre las mismas personas_ 

constituy• r••• los prácticos del derecho continuidad juri

dica de un ünico y mismo delito. 

Jiménez de Asüa, cita entre los autores que admiten_ 

esa posibilidad de tentativa a Carrara, Cruvellari, Hanzi-- · 

ni, pero a condición para este último, que los actos ejecu

tados sean idóneos y únicamente dirigidos a la conjunción -

carnal; y entre los que se inclinan por la negativa, a Ga--
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rraud, pues p~ra est~ a11tor, el adultrrin requiere para su 

consumación, la seminatio intríl vas. nlvarez y Vizmanos, -

establecen que no puede mediar en el adulterio tentativa ni 

frustración, por exigirse la concurrencia del hecho y de la 

intención para la existencia del delito de que se trata, y 

lo mismo op~na Pacheco. cuando 110 hay consumación del hecho 

no hay nada para la ley, 

Oe lo anterior se desprende, que el delito de adult! 

rio no contempla la tentativa en virtlld de que sólo scrA 

rnn~11mílhle cu~ndo haya la tntra vas s~minatio, pero no debe 

mos de observar que los objetos que este articulo tutela 

son más Importantes que cualquier otra interpretación jurl

dica, como es posible que sea un delito que sólo será casti 

gado cuando haya la consumación del hecho, creo que es más 

importante establecer que antes que nada hay la Intención 

de cometer la conducta y si no se lleva a cabo es por una 

fuerza o causa ajena al agente. 

Por lo cual no estoy en favor de la postura que adoR 

ta Ferrer, en cuanto a la tentativa del delito de adulterio 

deberá ser punible. Porque el adulterio lesiona la integrl 

dad del matrimonio, y éste se afecta no solo con la cópula_· 

normal sino también con cualquier otro acto de tipo libidi

noso, porque éstos se realizan con la intención de consumar 

el ,acto carnal. 
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Tambi~n deber~ castigarse en forma m~s severa el sos 

tener relaciones o simples tocamientos entre hombres, uno -

de el los o los dos CílSados, y las mujeres entre mujeres. 

porque en estos casos las conductas de lns s11jetos activos_ 

primarios presenta un grado de vileza, falta de escrüpulos, 

respeto a sl mismo y su familia y falta de principios y mo

ral, por su conducta tan baja e inmoral. 

De lo cual atendiendo a los elementos internos y ex

ternos del delito concluimos, que la conducta deber~ ser 

sancionada, se realice en forma normal o anormal. 

Con relación al elemento escandalo, es un elemento -

de indole normativo, que en los procesos del juzgador debe_ 

justipreciar, tomando en cuenta las circunstancias y antec! 

dentes personales de los adfilteros en relaci6n principal is! 

ma con la ofendida o con el ofendido, las modalidades de su 

conducta externa y el ambiente social en que manifiesten 

sus relaciones adulterinas, a efecto de valorar estos datos 

y determinar si son constitutivos de publicidad afrentosa. 

Domicilio conyugal para los efectos del delito, deb~ 

ra ser considerado aquél que los cónyuges establezcan para_, 

su convivencia, sin importar su car~cter permanente o tran

slto1·iu. 

Del adulterio de la mujer y el adulterio del marido, 
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se establece una balanza desniveladn sobre tos derechos de_ 

los cónyuges. Lo anterior lo fundamentan en que la infide-

1 ldad de la mujer deriva un daílo en extremo superior al que 

dimana de la Infidelidad del marido, en virtud de la natura 

leza de las cosas. 

El adulterio de la mujer se da con un solo acto, con 

una sola unión sexual por aislada que aparezca, y el motivo 

es claro para muchos legisladores porque hay peligro de des 

cendencia legitima o unidad de sangre. 

El adulterio del hombre para que se tipifique es ne

cesario que se den algunos de sus elementos: domicllio'con

yugal o con escándalo y que exista el ayuntamiento carnal -

en ambos casos. Ahora que si el hombre en un acto acciden

talmente tjene relaciones sexuales con otra m1Jjer no const! 

tuye esto delito. De lo cual es necesario que exista una -

relación más o menos firme semejante al matrimonio. 

Se ve una gran diferencia sobre el tratamiento que -

se le da al adulterio del hombre y la mujer. 

Citemos el criterio que adopta Sebastián Soler: "En

tendido el adulterio como un delito contra la honestidad, -

11~ µa1 ece exµlicai;I•, en etedo, ia fundamental diferencia_ 

que hace la ley entre el adulterio del hombro (marido) y la 

mujer (esposa), no se comprende en verdad, por qué motivo -
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ha de tenerse por deshonesto el acceso carnal entre mujer y 

hombre y hombre solamente cuando, de los dos sujetos, el ca. 

sado es la mujer .. , 1
' 

Del párrafo citado anteriormente, vamos a analizar -

que por el hecho de que siendo la mujer adDltera se va en -

contra de otros bienes jurldlcos como son: El orden fami- -

llar, y la filiación legitima, ya que la adQltera trae o 

puede traer al matrimonio, como hijos, a niílos que no lo 

son. 

En cambio el marido cuando es el adGltero sólo come

te tal delito si la mujer se da cuenta e Infringirá el ho-

nor del cónyuge ofendido. 

Por qu~ hacer ese distingo, todos somos iguales ante 

la ley y si no consultemos nuestra magna Constitución en su 

dispositivo legal nDmero 4: 

Articulo 4.- "El varón y la mujer son Iguales para -

1 a 1 ey .•• " 

Razón suficiente para determinar que el hombre por -

un solo acto sexual deberá encuadrarse su conducta como pu

nible y cualificada como delito de adulterio. 
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